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1. OBJETIVOS DEL MANUAL 

 

Implementar en la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo y sus sedes, las herramientas para la 

ejecución y el cumplimiento de las funciones asignadas al proceso de Sistema de información y 

atención al usuario (SIAU), de una forma clara, eficaz y oportuna con la participación activa de 

funcionarios, usuarios y  pacientes.  

 

2. INTERESADOS 

 

El Manual de Sistemas de información y atención al usuario es de interés para todo el personal 

de la institución, usuarios, pacientes y familia.  

 

3. POLĉTICAS 

 

Las pol²ticas de uso obligatorio para quienes apliquen el presente documento son las siguientes:  

¶ Política de información y atención al usuario  

¶ Direccionamiento estratégico  

¶ Política de Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 

¶ Política de Seguridad del Paciente 

 

4. PROCESOS RELACIONADOS 

 

El presente manual es de total conocimiento para los procesos asistenciales y administrativos de 

la E.S.E Hospital Psiqui§trico San Camilo.  

 

5. REQUISITOS LEGALES APLICABLES 

 

En este aspecto se tiene en cuenta la normatividad vigente que tiene relación con el Sistema de 

información y atención al usuario (SIAU). 

 



  

Ley 1616 de 2013 ñPor medio de la cual se expide la ley de Salud Mental y se dictan otras 

disposicionesò  

Derechos de las personas en el ámbito de la salud mental 

¶ Artículo 6.  Derechos de las personas.  

Además de los Derechos consignados en la Declaración de Lisboa de la Asociación 

Médica Mundial, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 

otros instrumentos internacionales, Constitución Política, y la Ley General de Seguridad 

Social en Salud son derechos de las personas en el ámbito de la Salud Mental:  

1. Derecho a recibir atención integral e integrada y humanizada por el equipo humano y 

los servicios especializados en salud mental.  

2. Derecho a recibir información clara, oportuna, veraz y completa de las circunstancias 

relacionadas con su estado de salud, diagnóstico, tratamiento y pronóstico, incluyendo el 

propósito, método, duración probable y beneficios que se esperan, así como sus riesgos 

y las secuelas, de los hechos o situaciones causantes de su deterioro y de las 

circunstancias relacionadas con su seguridad social.  

3. Derecho a recibir la atención especializada e interdisciplinaria y los tratamientos con la 

mejor evidencia científica de acuerdo con los avances científicos en salud mental.  

4. Derecho a que las intervenciones sean las menos restrictivas de las libertades 

individuales de acuerdo a la ley vigente.  

5. Derecho a tener un proceso psicoterapéutico, con los tiempos y sesiones necesarias 

para asegurar un trato digno para obtener resultados en términos de cambio, bienestar y 

calidad de vida.  

6. Derecho a recibir psicoeducación a nivel individual y familiar sobre su trastorno mental 

y las formas de autocuidado.  

7. Derecho a recibir incapacidad laboral, en los términos y condiciones dispuestas por el 

profesional de la salud tratante, garantizando la recuperación en la salud de la persona.  

8. Derecho a ejercer sus derechos civiles y en caso de incapacidad que su incapacidad 

para ejercer estos derechos sea determinada por un juez de conformidad con la Ley 1306 

de 2009 y demás legislación vigente.  

9. Derecho a no ser discriminado o estigmatizado, por su condición de persona sujeto de 

atención en salud mental.  

10. Derecho a recibir o rechazar ayuda espiritual o religiosa de acuerdo con sus creencias.  

11. Derecho a acceder y mantener el vínculo con el sistema educativo y el empleo, y no 

ser excluido por causa de su trastorno mental.  



  

12. Derecho a recibir el medicamento que requiera siempre con fines terapéuticos o 

diagnósticos.  

13. Derecho a exigir que sea tenido en cuenta el consentimiento informado para recibir el 

tratamiento.  

14. Derecho a no ser sometido a ensayos clínicos ni tratamientos experimentales sin su 

consentimiento informado.  

15. Derecho a la confidencialidad de la información relacionada con su proceso de 

atención y respetar la intimidad de otros pacientes.  

16. Derecho al Reintegro a su familia y comunidad. 

 

Constitución Política de Colombia 

Cap²tulo 2 ñde los derechos sociales, econ·micos y culturalesò. 

¶ Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 

de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  

El Estado, con la participación de los particulares, ampliara progresivamente la cobertura 

de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 

determine la Ley.  

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 

conformidad con la ley.  

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social 

para fines diferentes a ella.  

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 

poder adquisitivo constante.  

¶ Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 

cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 

promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir 

y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento 

ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, 

establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y 

ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las 

entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los 

términos y condiciones señalados en la ley.  



  

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención 

y con participación de la comunidad.  

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes 

será gratuita y obligatoria.  

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su 

comunidad. 

Cap²tulo 5 ñde los deberes y obligacionesò. 

¶ Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad 

nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los 

derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.  

Punto 7: Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia. 

 

Ley 100 de 1993. Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 

otras disposiciones. 

Capitulo II ñde los afiliados al sistemaò. 

¶ Artículo 159. Garantías de los afiliados. Se garantiza a los afiliados al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud la debida organización y prestación del servicio público de 

salud, en los siguientes términos: 

1. La atención de los servicios del Plan Obligatorio de Salud del artículo 162 por parte 

de la Entidad Promotora de Salud respectiva a través de las Instituciones Prestadoras de 

servicios adscritas. 

5. La participación de los afiliados, individualmente o en sus organizaciones, en todas 

las instancias de asociación, representación, veeduría de las entidades rectoras, 

promotoras y prestadoras y del Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Capitulo IV ñde los usuariosò. 

¶ Artículo 198. Información a los Usuarios. Las Instituciones Prestadoras de Salud deberán 

garantizar un adecuado sistema de información de sus servicios y atención a los usuarios, 

mediante la implementación de una línea telefónica abierta con atención permanente 24 

horas. 

¶ Artículo 199. Información de los Usuarios. El Ministerio de Salud definirá normas de 

calidad y satisfacción del usuario, pudiendo establecer medidas como tiempos máximos 

de espera por servicios y métodos de registro en listas de espera, de acuerdo con las 

patologías y necesidades de atención del paciente.  



  

Parágrafo. El Ministerio de Salud solicitará la información que estime necesaria 

con el objeto de establecer sistemas homogéneos de registro y análisis que 

permitan periódicamente la evaluación de la calidad del servicio y la satisfacción 

del usuario. 

 

Los artículos mencionados anteriormente tienen relación con el sistema de información y 

atención al usuario (SIAU), es así como se aborda un aspecto relevante, como la satisfacción del 

usuario y la atención de los mismos.  

 

Decreto 1757 de 1994  ñpor el cual se organizan y se establecen las modalidades y formas de 

participación social en la prestación de servicios de salud, conforme a lo dispuesto en el numeral 

1del artículo 4del Decreto-ley 1298 de 1994.ò 

Capítulo I ñformas de participaci·n en saludò.  

¶ Artículo 1. Participación en salud. Las personas naturales y jurídicas participarán a nivel 

ciudadano, comunitario, social e institucional, con el fin de ejercer sus derechos y deberes 

en salud, gestionar planes y programas, planificar, evaluar y dirigir su propio desarrollo 

en salud.  

¶ Artículo 2. Formas de participación en salud. Para efectos del presente decreto, se 

definen las siguientes formas de participación en salud:  

1. La Participación Social, es el proceso de interacción social para intervenir en las 

decisiones de salud respondiendo a intereses individuales y colectivos para la gestión y 

dirección de sus procesos, basada en los principios constitucionales de solidaridad, 

equidad y universalidad en la búsqueda de bienestar humano y desarrollo social. La 

participación social comprende la participación ciudadana y comunitaria, así:  

a. La Participación Ciudadana, es el ejercicio de los deberes y derechos del individuo, para 

propender por la conservación de la salud personal, familiar y comunitaria y aportar a la 

planeación, gestión, evaluación y veeduría en los servicios de salud.  

b. La Participación Comunitaria, es el derecho que tienen las organizaciones comunitarias para 

participar en las decisiones de planeación, gestión, evaluación y veeduría en salud.  

2. la participación en las instituciones del sistema general de seguridad social en salud, es la 

interacción de los usuarios con los servidores públicos y privados para la gestión, evaluación y 

mejoramiento en la prestación del servicio público de salud. 

 



  

El decreto anterior hace referencia a la participación ciudadana, ya que una de las funciones del 

Sistema de información y atención al usuario es incentivar la conformación de veedurías y 

asociación de usuarios.  

 

Decreto 019 de 2012 ñpor el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y tr§mites innecesarios existentes en la Administraci·n P¼blica.ò 

Capítulo I ñprincipios y normas generales aplicables a los tr§mites y procedimientos 

administrativosò.  

¶ Artículo 1. Los trámites, los procedimientos y las regulaciones administrativas tienen por 

finalidad proteger y garantizar la efectividad de los derechos de las personas naturales y 

jurídicas ante las autoridades y facilitar las relaciones de los particulares con estas como 

usuarias o destinatarias de sus servicios de conformidad con los principios y reglas 

previstos en la Constitución Política y en la ley. 

En tal virtud, el presente decreto tiene por objeto suprimir o reformar los trámites, 

procedimientos y regulaciones innecesarios existentes en la Administración Pública, con 

el fin de facilitar la actividad de las personas naturales y jurídicas ante las autoridades, 

contribuir a la eficiencia y eficacia de éstas y desarrollar los principios constitucionales 

que la rigen. 

 

¶ Artículo 12. Los niños, niñas y adolescentes podrán presentar directamente solicitudes, 

quejas o reclamos en asuntos que se relacionen con su interés superior, su bienestar 

personal y su protección especial, las cuales tendrán prelación en el turno sobre cualquier 

otra.  

¶ Artículo 14. Los interesados que residan en una ciudad diferente a la de la sede de la 

entidad u organismo al que se dirigen, pueden presentar sus solicitudes, quejas, 

recomendaciones o reclamaciones a través de medios electrónicos, de sus dependencias 

regionales o seccionales. Si ellas no existieren, deberán hacerlo a través de aquellas en 

quienes deleguen en aplicación del artículo 9 de la Ley 489 de 1998, o a través de 

convenios que se suscriban para el efecto. En todo caso, los respectivos escritos deberán 

ser remitidos a la autoridad correspondiente dentro de las 24 horas siguientes.  

 

Decreto 780 de 2016 ñPor medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 

salud y protecci·n socialò. 

 



  

Circular externa no. 049 de 2008 (incluidas modificaciones) de la Superintendencia Nacional 

de Salud. Título VII capítulo I Protección del Usuario y la participación Ciudadana Oficina de 

Atención al usuario. 

 

Ley 190 de 1995. ñPor la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 

Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa.  

¶ Artículo 55. Las quejas y reclamos se resolverán o contestarán siguiendo los principios, 

términos y procedimientos dispuestos en el Código Contencioso Administrativo para el 

ejercicio del derecho de petición, según se trate del interés particular o general y su 

incumplimiento dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en el mismo. 

Ley 1751 de 2015. ñPor medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan 

otras disposiciones.  

¶ Artículo 10. Las personas tienen los siguientes derechos relacionados con la prestación 

del servicio de salud: l) A recibir información sobre los canales formales para presentar 

reclamaciones, quejas, sugerencias y en general, para comunicarse con la administración 

de las instituciones, así como a recibir una respuesta por escrito. 

 

Manual de acreditación en salud ambulatorio y hospitalario de Colombia 

Con el presente manual se espera dar respuesta a los siguientes estándares de acreditación.  

 

¶ Estándar 1. Código: (asdp1). La organización cuenta con una declaración de los 

derechos y deberes de los pacientes incorporada en el plan de direccionamiento 

estratégico de la organización, que aplica al proceso de atención al cliente. El personal 

ha sido entrenado en el contenido de la declaración de los pacientes y cuenta con 

herramientas para evaluar que los pacientes y el personal comprenden y siguen sus 

directrices. Los pacientes que van a ser atendidos conocen y comprenden el contenido 

de la declaración de sus derechos y deberes. 

¶ Estándar 6. Código: (assp2). La política de seguridad de pacientes se despliega en la 

generación y la medición de la cultura de seguridad (que incluye la medición del clima de 

seguridad), la implementación de un programa de Seguridad (que defina las 

herramientas) y la conformación del comité de seguridad de pacientes. 

¶ Estándar 7. Código: (assp3). La organización implementa la totalidad de las 

recomendaciones que le sean aplicables de la Guía técnica de buenas prácticas en 

seguridad del paciente en la atención en salud: procesos institucionales seguros, 



  

procesos asistenciales seguros, prácticas que mejoren la actuación de los profesionales, 

e involucrar los pacientes y sus allegados en su seguridad. 

¶ Estándar 18. Código: (asreg2). Se tiene estandarizada la información a entregar en el 

momento de ingreso al servicio del usuario y su familia. 

¶ Estándar 48. Código (AsEVA2): La organización tiene un proceso estandarizado que 

monitoriza sistemática y periódicamente los comentarios de los usuarios manifestados 

como sugerencias, solicitudes personales, felicitaciones, quejas y reclamos de los 

usuarios y cuenta con un mecanismo para responder en forma oportuna y efectiva y 

retroalimentar al personal de la institución sobre el comportamiento o tendencia del 

proceso y la intervención implementada para su mejoramiento. 

¶ Estándar 59. Código: (AsSIR1): Existe una definición explícita de las razones de 

conformación de la red y el diseño está en función de ofrecer facilidades de atención al 

paciente y su familia. 

 

6. DESARROLLO DEL MANUAL  

 Definiciones  

 

¶ Accesibilidad: es la posibilidad que tiene el usuario de utilizar los servicios de salud que 

le garantiza el sistema general de seguridad social en salud. 

¶ Acción correctiva: es una actuación o efecto implementado a eliminar las causas de una 

no conformidad, defecto, o situación indeseable detectada con el fin de evitar su 

repetición. Las acciones correctivas pueden incluir cambios en los procesos, 

procedimientos o sistemas para la mejora de la calidad.  

¶ Actitud: disposición de entregar lo mejor de sí mismo en pro de prestar un buen servicio. 

¶ Asociaciones: agrupación de afiliados del régimen contributivo o subsidiado, del sistema 

general de seguridad social en salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de 

salud, de acuerdo con su sistema de afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la 

defensa del usuario.  

¶ Atención personalizada: consiste en un modo de atención en el que cada persona es 

atendida de manera singular e individualizada, en función de sus características propias 

y sus problemas personales.  



  

¶ Buzón de sugerencia: es un mecanismo de comunicación, instalado en cada una de las 

oficinas de atención al usuario a nivel nacional, con el fin de escuchar las peticiones, 

quejas y reclamos de nuestros afiliados.  

¶ Calidad de la atención en salud: se entiende como la provisión de servicios de salud a 

los usuarios individuales y colectivos de manera accesible y equitativa, a través de un 

nivel profesional óptimo, teniendo en cuenta el balance entre beneficios, riesgos y costos, 

con el propósito de lograr la adhesión y satisfacción de dichos usuarios. 

¶ Capacidad de respuesta: se refiere a la actitud que se muestra para ayudar a los 

pacientes o acudientes para suministrar el servicio oportunamente; el cumplimiento a 

tiempo de los compromisos contraídos.  

¶ Cliente externo: es alguien que utiliza los servicios o productos de la empresa pero no 

forma parte de la organización.  

¶ Cliente interno: es el miembro de la organización que recibe el resultado de un proceso 

llevado a cabo en la misma organización.  

¶ Competencia: aptitud demostrada para aplicar conocimientos, valores y habilidades de 

manera integral.  

¶ Comunicación: es el derecho del usuario a hacer todas las preguntas que considere 

necesarias y a recibir toda la información relacionada con su padecimiento en forma clara 

para él.  

¶ Confidencialidad: se refiere a que la información provista por el usuario y la generada 

como resultado de la consulta debe salvaguardarse y no ser divulgada sin consentimiento 

expreso del usuario.  

¶ Deberes: es una obligación a cumplir con normas o reglas establecidas por una entidad 

o sociedad, los deberes se relacionan con determinadas actitudes que todos los seres 

humanos, independientemente de su origen, etnia, edad o condiciones de vida están 

obligados a cumplir a modo de asegurar al resto de la humanidad la posibilidad de vivir 

en paz.  

¶ Declaración: manifestación o explicación de lo que otro u otros duran o ignoran.  

¶ Derechos: es un conjunto de leyes y normas que me dan la posibilidad de recibir 

información o cualquier otro beneficio, sin distinción de nacionalidad, lugar de residencia, 

sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos 

tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna.  

¶ Divulgación de información: es toda actividad realizada por la organización, 

respondiendo a las necesidades del usuario, que busca mejorar los conocimientos de los 



  

afiliados en cuanto al acceso a los servicios y diversos temas que se incluyen en el 

sistema general de seguridad social en salud. 

¶ Efectividad: medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados 

planificados como en el manejo de los recursos utilizados y disponibles.  

¶ Eficacia: grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los 

resultados planificados. 

¶ Eficiencia: obtener los mejores resultados utilizando los recursos mínimos.  

¶ Empatía: significa la disposición del personal para ofrecer a los pacientes y acudientes 

una atención personalizada que requiere un fuerte compromiso, interesándose 

genuinamente por su necesidad o requerimiento. 

¶ Encuesta: documento para obtener una información a partir de un cuestionario. Las 

encuestas de satisfacción suelen tener por finalidad conocer el grado de satisfacción de 

un público objetivo ante un servicio ofrecido o conocer el rendimiento de sus procesos 

internos.  

¶ Felicitación: expresión de satisfacción por los servicios ofrecidos por la entidad. 

Reconocimiento a la labor y acciones realizadas por algún miembro de la institución.  

¶ Fiabilidad: es la capacidad que debe tener la empresa que presta el servicio para 

ofrecerlo de manera confiable y segura. Este concepto incluye la puntualidad y todos los 

elementos que permiten al cliente detectar la capacidad y conocimientos profesionales 

de su empresa.  

¶ Impacto: hace referencia a situaciones que causan un efecto en una persona, 

comunidad, o entidad, generando cualquier tipo de reacciones.  

¶ Información: derecho del usuario a recibir datos o instrucciones de forma comprensible, 

veraz, adecuada y a tiempo.  

¶ Mega: es la gran meta, el logro mayor, algo grande y superior, retador y audaz, que 

supera por mucho los propósitos cotidianos de realización, progreso o desarrollo de una 

empresa.   

¶ Mejora continua: acción permanente realizada, con el fin de aumentar la capacidad de 

cumplir con los requisitos y optimizar el desempeño.  

¶ Mejoramiento continuo: mejorar los productos, servicios o procesos institucionales, 

teniendo como base los hallazgos de una auditoria.  

¶ Oportunidad: es el tiempo que transcurre desde que el paciente pide la cita hasta ser 

atendido en el servicio que requiere. 



  

¶ Participación ciudadana: es el ejercicio de los deberes y derechos del individuo, para 

propender por la conservación de la salud personal, familiar y comunitaria y aportar a la 

planeación, gestión, evaluación y veeduría en los servicios de salud. 

¶ Petición: es la acción libre de cada persona de presentar solicitudes respetuosas ante 

las autoridades pertinentes, con el fin de obtener una respuesta a lo solicitado. 

¶ Personas con discapacidad: Son aquellas personas que presentan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con el entorno, 

encuentran diversas barreras, que pueden impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos 

¶ Queja: es la manifestación de inconformidad generada por el comportamiento en la 

atención.  

¶ Rapidez: se traduce en la capacidad de realizar el servicio dentro de los plazos 

aceptables para el cliente.  

¶ Reclamo: es la solicitud que se formula a una decisión relacionada con la prestación de 

los servicios que se ofrecen al público. 

¶ Salud: seg¼n la OMS (organizaci·n mundial de la salud), ñla salud es un estado completo 

de bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de las enfermedadesò.  

¶ Satisfacción: es un sentimiento de bienestar cuando se ha obtenido un logro, cubierto 

una necesidad, impuesto una queja o recibido una respuesta.  

¶ Satisfacción: nivel de agrado que un usuario percibe sobre el servicio prestado. Para la 

eps, este porcentaje se obtiene de suma de las marcaciones ñmuy buenaò, ñbuenaò, 

ñregularò ñmalaò y ñmuy malaò, que el usuario responde en cada encuesta. 

¶ Solicitudes: es la necesidad de información acerca de los diferentes procesos o servicios 

que ofrece la entidad.  

¶ Sugerencia: es la formulación y opinión de ideas tendientes al mejoramiento de un 

servicio o de la misma entidad.  

¶ Tipo de barreras de acceso geográficas: Aquellas relacionadas con dificultades para 

la accesibilidad de las instituciones prestadoras de servicios de salud, por ubicación, 

dispersión, distancia y transporte, respecto al domicilio del ciudadano. 

¶ Tipo de barreras de acceso administrativas: Se enmarcan los aspectos legales-

normativos (relacionados con la implementación del modelo económico y operativo del 

SGSSS), con inconsistencias en Bases de Datos del SGSSS, información inadecuada 



  

sobre trámites a realizar, procedimientos y trámites administrativos engorrosos para 

acceder a los servicios de salud. 

¶ Tipo de barreras de acceso económicas: Conectadas a la no capacidad de pago de 

las personas (copagos, cuotas moderadoras, cuotas de recuperación, para acceder a 

servicios de salud o cancelar los recibidos. 

¶ Tipo de barreras de acceso técnicas (calidad): Conectadas a los procesos clínicos de 

seguridad del paciente, que los servicios cumplan con los requisitos y especificaciones 

de calidad. Relacionadas con la provisión de servicios con un nivel profesional y de 

calidad óptimo, con el fin de disminuir los riesgos asociados a la atención. 

¶ Tipo de barreras de acceso cultural: Aquellas relacionadas con dificultades del no 

favorecimiento de una atención en salud con enfoque diferencial y poblacional, ligadas a 

las condiciones de etnia, género, ciclo vital, religión, cultura y educación. 

¶ Usuario: persona que hace uso de su derecho para tener acceso a la información o al 

uso de bienes o atención salud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Introducción 

 

El Manual de Sistemas de Información y Atención al Usuario (SIAU), es un instrumento para 

promover y verificar el cumplimiento de los Deberes y Derechos de los usuarios y su familia, e 

identificar las fallas que se puedan originar durante el proceso de atención; posteriormente 

establecer acciones correctivas o preventivas  que nos permita lograr los objetivos propuestos.  

 



  

El SIAU es una herramienta que permite proporcionar una adecuada información a los usuarios, 

identificar sus necesidades, las expectativas y mejorar la calidad de los servicios de salud que 

se ofertan en la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo y sus sedes, el SIAU se considera el 

enlace entre la institución y los usuarios, utilizado como instrumento para el fortalecimiento de 

los procesos institucionales, análisis de la información recopilada y seguimiento de los planes de 

mejora, creando mecanismos para el logro de las metas establecidas.  

 

El monitoreo y tramite oportuno que se realiza a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

felicitaciones (PQRSF), realizadas por el usuario y/o familiar va encaminado a evaluar el índice 

de satisfacción de los usuarios y posteriormente generar acciones para garantizar una excelente 

prestación de los servicios, para ello brindamos capacitación al recurso humano de la institución 

y a su vez socialización al usuario, obteniendo como resultado el cumplimiento de los Deberes y 

Derechos de los usuarios. 

 

La existencia del Sistema de información y atención al usuario SIAU como subproceso de Gestión 

de la información y la tecnología, debe garantizar la no existencia de barreras administrativas y/o 

asistenciales, que vulneran el derecho de los usuarios a recibir los servicios de salud que oferta 

la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo.  

 

De acuerdo con lo anterior, es compromiso de la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo y sus 

sedes, implementar la política de información y atención al ciudadano, garantizando la calidad y 

humanización de los procesos para atender los requerimientos anteriormente expuestos y 

resolver en lo posible los problemas que eventualmente se pueden presentar dentro del marco 

legal. 

 E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo 

 

1.3.1 ¿Quiénes somos? 

 

Somos una institución de salud mental con más de 69 años de experiencia; pero no cualquier 

institución, sino una donde brindamos atención de manera humanizada, ese es nuestro sello. 

 

Contamos con un equipo multidisciplinario conformado por especialistas en psiquiatría, 

neurología, psicología, trabajo social, terapia ocupacional, psiquiatría infantil, además de 



  

calificados profesionales de la salud como médicos, enfermeros y auxiliares, los cuales 

conforman la gran familia San Camilo. 

 

Como empresa líder a nivel nacional, que trabaja con compromiso y enfoque humanizado, 

brindamos a nuestros pacientes la oportunidad de vivir un nuevo comienzo. 

 

1.3.2 Ubicación del Hospital 

 

El Hospital Psiquiátrico San Camilo, se encuentra ubicado en la Calle 45 n° 7-04 en el barrio 

Alfonso López, Bucaramanga-Santander.  

 

1.3.3 Objetivo 

 

Sera la prestación de servicios de salud, entendidos como un servicio público a cargo del Estado, 

como parte integrante del Sistema de Seguridad Social en Salud. En consecuencia, en desarrollo 

de este objeto adelantará acciones de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de la 

salud, acordes con su nivel de complejidad. 

 

 

 

 

 

 

1.3.4 Objetivos específicos 

 

¶ Contribuir al desarrollo social del País, mejorando la calidad de vida y reduciendo la 

morbilidad, la mortalidad, la incapacidad, el dolor y la angustia evitables en la población 

usuaria, en la medida que esto esté a su alcance. 

¶ Producir servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de calidad 

establecidas de acuerdo con la reglamentación que se expida para tal propósito. 

¶ Prestar los servicios de salud que la población requiera y que la Empresa, de acuerdo 

con su desarrollo y recursos disponibles, pueda ofrecer. 

¶ Garantizar, mediante un manejo gerencial adecuado, la rentabilidad social y financiera de 

la empresa. 



  

¶ Ofrecer a las empresas promotoras de salud y demás personas naturales o jurídicas que 

lo demanden, servicios y paquetes de servicios a tarifas de competitividad en el mercado. 

¶ Satisfacer los requerimientos del entorno, adecuando continuamente sus servicios y 

funcionamiento. 

¶ Garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, establecidos por la 

Ley y los reglamentos. 

¶ Prestar servicios de salud que satisfagan de manera óptima las necesidades y 

expectativas de la población en la relación con la promoción, el fomento y la conservación 

de la salud y la prevención, tratamiento y rehabilitación del paciente. 

¶ Satisfacer las necesidades esenciales segundarias de salud, de la población usuaria a 

través de acciones Gremiales, organizativas, técnico-científicas y técnico-administrativas. 

¶ Desarrollar la estructura y capacidad operativa de la Empresa, mediante la aplicación de 

principios y técnicas gerenciales que aseguren su supervivencia, crecimiento, calidad de 

sus servicios, capacidad de competir en el mercado y rentabilidad social y financiera. 

¶ Contribuir a la formación del factor Humano del Sector Salud. 

¶ Impulsar y desarrollar proyectos de investigación para mejorar la calidad en el servicio y 

la gestión. 

¶ Promover la coordinación interinstitucional e intersectorial que permita el trabajo conjunto 

con fines de impacto social. 

 

 Direccionamiento estratégico 

 

1.4.1 Gerente  

 

Figura 1: Dr. Pedro Javier Gutiérrez Güiza 



  

 

Fuente: E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo 

https://hospitalsancamilo.gov.co/nosotros/gerente/ 

 

Gerente HPSC para el periodo 2020- 2024 es médico especialista en Psiquiatría y Psicoterapia 

con 10 años de experiencia en el manejo de pacientes con patologías psiquiátricas e instituciones 

de salud mental. A lo largo de su carrera como profesional se ha desempeñado como especialista 

en representativas empresas de la región y el país. 

1. Subdirector Científico de la ESE Hospital Psiquiátrico San Camilo. 

2. Médico psiquiatra de la Clínica San Pablo en Santander. 

3. Especialista en gerencia en instituciones de salud de la Universidad de 

Santander-UDES 

4. Responsable del Departamento de Psiquiatría de la Universidad del Norte en 

Barranquilla - Atlántico. 

5. Director del Centro de Rehabilitación La Esperanza. 

6. Médico psiquiatra del Centro de Estudios Psiquiátricos CEPSA en Argentina. 

7. Docente de psiquiatría de las Universidades del Norte y Simón Bolívar en el 

departamento del Atlántico. 

 

Nuestro Gerente HPSC además es especialista en gerencia en instituciones de salud, 

psicoterapia cognitivo comportamental y cuenta con vasta experiencia y conocimiento en 

tratamientos alternativos en farmacodepencia, depresión, trastornos de ansiedad y fobias, 

entre otros. Es creador y promotor de su marca propia Dr. Zapuka, desde su consultorio 

privado. Entre las principales características que lo representa se evidencia el humanismo, 

https://hospitalsancamilo.gov.co/nosotros/gerente/


  

profesionalismo, vocación de servicio y calidad científica en pro del mejoramiento de la salud 

y bienestar mental. 

1.4.2 Misión  

 

La E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo es una entidad pública descentralizada del orden 

departamental, centro de referencia en la prestación de servicios especializados e integrales de 

salud mental y neurología en el Nororiente Colombiano. Nuestra amplia trayectoria, sostenibilidad 

financiera y administrativa, capacidad técnico - científica, competencia y compromiso del talento 

humano, excelencia en el servicio, ambiente amigable con el entorno e infraestructura y dotación 

apropiada, nos permiten trabajar de manera incansable en el mejoramiento de la calidad de vida 

de los usuarios y familias a las que servimos. 

 

1.4.3 Mega 

 

Nuestra institución avanza en su transformación organizacional, por esta razón, reemplaza su 

visión institucional a una MEGA (meta Grande y Alcanzable) 

 

¿Qué es una Mega? Es un enfoque institucional de planeación estratégica mayormente enfocado 

a un logro superior, directo y posicionado que permitirá el alcance de metas y proyectos de forma 

ambiciosa y tangible. 

 

La E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo asegurará su nuevo comienzo, cumpliendo el plan de 

gestión diseñado para el periodo 2020 - 2024, donde se han establecido las siguientes ocho (8) 

líneas de acción como ejes orientadores para su crecimiento: 

 

1. Humanización. 

2. Talento humano y bienestar. 

3. Niños y adolescentes. 

4. Nuevos servicios. 

5. Sostenibilidad financiera y eficiencia administrativa. 

6. Acreditación en salud. 

7. Infraestructura y dotación. 

8. Generación de conocimiento científico. 



  

 

1.4.4 Valores 

 

En la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo, nos regimos bajo los siguientes valores:  

 

¶ Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 

transparencia, rectitud, y favoreciendo el interés general. 

¶ Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 

virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra 

condición. 

¶ Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy 

en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas 

con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su 

bienestar. 

¶ Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo 

de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso 

de los recursos del Estado. 

¶ Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 

equidad, igualdad y sin discriminación. 

¶ Humanización: Ser solidario y reconocer las necesidades de los demás en forma 

desinteresada buscando siempre el logro de los objetivos y el alcance del bien común 

dentro de la institución. 

¶ Transparencia: Cualidad de un gobierno, empresa, organización o persona, de ser 

abierta en la divulgación de información, normas, planes, procesos y acciones. 

 

 

 

 

1.4.5 Principios  

 

La E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo rige su desempeño por los siguientes principios: 

 

¶ Integridad: Es la fortaleza de espíritu que nos hace permanecer fieles a nuestros 

principios de verdad, respeto a los compromisos y honestidad consigo mismo y con los 



  

demás, lo cual conlleva al fortalecimiento del capital social como base para construir un 

desarrollo integral y una mejor calidad de vida en la Institución. 

¶ Perseverancia: Alcanzar lo propuesto y buscar soluciones a las dificultades que puedan 

surgir con un esfuerzo continuo. 

¶ Respeto a la dignidad humana: Todo ser humano debe ser tratado con respeto a su 

dignidad, máxime si se encuentra en condiciones de vulnerabilidad y/o afectación de su 

salud mental a fin de no destruir ni perturbar su consideración como individuo, respetando 

los derechos fundamentales establecidos por la constitución y las leyes. 

¶ Responsabilidad social: Conjunto integral de políticas y programas en salud mental 

aplicados con ética y sentido de pertenencia, que contribuyen al mejoramiento de la 

calidad de vida de la comunidad, generando un impacto positivo a nivel social. 

¶ Calidez: Trato amable y considerado que recibe el usuario por parte de la persona que 

lo atiende. 

 

1.4.6 Logo 

 

Figura 2: Logo E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo 

 

 

1.4.7 Lema 

Un nuevo comienzo  

 

1.4.8 Mapa de procesos  

 

Figura 3 Mapa de procesos 

 



  

 

 Portafolio de servicios 

1.5.1 Urgencias  

 

Atender al usuario de urgencias psiquiátricas de una manera inmediata y oportuna con el fin de 

obtener un tratamiento adecuado, que garantice la estabilidad mental del paciente y su familia. 

Por esta razón, ofrecemos un servicio de urgencias psiquiátricas las 24 horas los 7 días a la 

semana con atención médica permanente a cualquier usuario que lo demande, y que previa 

valoración del psiquiatra de turno en el servicio de urgencias, médico general y/o enfermero, 

clasifique el evento como urgencia. Nuestro servicio de urgencias cuenta con 2 consultorios, 20 

camas de observación y el acompañamiento y supervisión de un equipo multidisciplinario que le 

brinda atención en las especialidades de: psiquiatría, medicina general, trabajo social y 

enfermería altamente calificado y certificado en manejo de paciente con patología mental. 

 

1.5.2 Promoción y Prevención en salud mental  

 

¶ Talleres de sensibilización: en la temática de calidad de vida, fomento de estilos de vida 

saludables, proyecto de vida, manejo del tiempo libre y del ocio. 



  

¶ Talleres de acompañamiento: se realizarán teniendo en cuenta el diagnóstico y enfoque 

clínico según necesidad. Podrán ser individuales y/o grupales. 

¶ Actividades lúdico-recreativas: las cuales se realizarán al aire libre, e integrarán al 

individuo y su grupo familiar. 

¶ El programa de promoción y prevención se realizará a través de los frentes 

comunitarios: el cual se desarrollará mediante actividades lúdico educativas con talleres, 

charlas y capacitaciones, dirigidos a la población infantil, adolescentes, adultos y la 

tercera edad. Técnico educativo: el cual se desarrollará mediante actividades 

entrenamiento, talleres, charlas y capacitaciones, dirigidos a: sector educativo: docentes, 

padres de familia. Sistema de bienestar familiar: madres comunitarias. Sector salud: 

coordinadores de promoción y prevención, agentes comunitarios, agentes pab. Sector 

empresarial: jefe de recursos humanos, jefe de bienestar laboral, jefes de salud 

ocupacional, entre otros. 

 

 

1.5.3 Servicios Ambulatorios  

 

En la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo, contamos con un excelente equipo interdisciplinario 

que consta de:  

¶ Psiquiatría 

¶ Psiquiatría infantil y del adolescente 

¶ Neurología  

¶ Neurología pediátrica  

¶ Psicología 

¶ Neuropsicología 

¶ Trabajo social   

¶ Equipo multidisciplinario certificador   

 

 

 

Atención Ambulatoria: 

Consulta Externa  

Brindamos servicios ambulatorios de consulta externa desde un abordaje integral a todas las 

personas que presentan cuadros clínicos psiquiátricos y que pueden ser tratados en forma 



  

ambulatoria o aquellos que hayan sido dados de alta después de haber pasado por una 

hospitalización, de manera oportuna, eficaz y humanizada. En la institución contamos con la 

atención en psiquiatría de mayor nivel de complejidad, ya que realizamos una evaluación del 

estado mental, diagnóstico, implementación del tratamiento, vigilancia a la adherencia, 

atención y seguimiento a pacientes de pos - hospitalización y, servicios de interconsulta, con 

el fin de reducir en el paciente el riesgo de presentar nuevamente una crisis. 

Prestando  servicios en modalidad presencial y tele consulta,  de forma oportuna, 

multidisciplinaria y humanizada. Contamos con:  

¶ 5 consultorios de Psiquiatría 

¶ 1 consultorio de Neurología 

¶ 2 consultorios de Psicología 

¶ Ofrecemos atención en Psiquiatría, Psicología, Neurología, Neuropediatria y Trabajo 

social 

¶ Atendemos de lunes a  jueves de 7:00 am  a 4:00 pm y los viernes de 7:00 am a 3:00 

pm.  

Programa infantil 

¶ Suministramos atención  integral a niños, niñas, adolescentes y familia de manera 

humanizada, práctica y eficaz, ofreciendo un servicio profesional de alta calidad 

técnica  y humana con  el fin de manejar la situación general de la población infantil y 

su relación con su entorno familiar, escolar y social.  

¶ Por esta razón ofrecemos un servicio de consulta externa programada centrada en 

los trastornos psiquiátricos frecuentes  en niños, niñas y adolescentes que generan 

deterioro de la calidad de vida. 

¶ Entre algunos de los trastornos que tratamos estas: TDAH, de ansiedad, trastorno del 

humor, alimentación y del afecto. Nuestra atención es  integral y cuenta con 

profesionales en las áreas de psiquiatría infantil, neurología pediátrica, 

neuropsicología, psicología y trabajo social. 

¶ Horarios de atención: Lunes a Jueves de 7:00am a 4:00pm y Viernes 7:00am a 3pm  

 

1.5.4  Atención Hospitalaria  

Unidad Farmacodependencia 

¶ Ofrecemos atención integral al paciente con trastornos mentales por consumos de 

sustancias psicoactivas, con un tratamiento interdisciplinario el cual abarca el proceso de 

desintoxicación y deshabituación, minimizando los riesgos durante el proceso. La 



  

institución cuenta con un servicio con los más altos estándares calidad y humanización 

en la atención, así como el talento humano y profesionales de gran experiencia y 

conocimiento en el tratamiento de adicciones. 

¶ El equipo de farmacodependencia está compuesto por profesionales en el área de 

psiquiatría, psicología, trabajo social, terapia ocupacional, y enfermería que permiten la 

asesoría para el paciente y su familia en escenarios individuales y grupales. 

¶ Contamos con 2 salas y 48 camas 

¶ Donde los pacientes son atendidos por un equipo multidisciplinario que le brinda atención 

psiquiátrica para la atención directa a las necesidades del consultante y su familia. 

Hospitalización  

¶ Ofrecemos una atención integral al paciente con enfermedad mental gracias al apoyo de 

un equipo interdisciplinario que promueve la mejoría clínica y garantiza un diagnóstico 

oportuno y seguro para el paciente y su familia. Nuestra institución se encuentra en 

capacidad de atender todo tipo de paciente con enfermedad mental en fase aguda, de 

recuperación, rehabilitación y seguimiento. Para ello contamos con talento humano 

calificado y humanizado en la prestación de servicio de salud mental, con estándares de 

calidad, seguridad del paciente y condiciones de hotelería adecuadas para la 

recuperación y amplias zonas verdes. El proceso de hospitalización inicia con la remisión 

del paciente por atención ambulatoria y termina con su mejora, remisión a rehabilitación 

integral, remisión a otra institución o remisión a control. 

¶ Contamos con 55 camas. 

¶ Los pacientes son atendidos por un equipo multidisciplinario que les brinda atención 

psiquiátrica, medicina general, atención de enfermería, psicología, terapia ocupacional y 

trabajo social. 

¶ Los pacientes son atendidos por un equipo multidisciplinario que les brinda atención 

psiquiátrica, medicina general, atención de enfermería, psicología, terapia ocupacional y 

trabajo social.Horario de atención: 24 horas de domingo a domingo. 

 Hospital día infantil y adulto (Programa Infantil) 

¶ Presamos servicio ambulatorio de hospitalización parcial a niños, niñas y adultos con 

enfermedades mentales crónicas que permita la puesta en marcha de técnicas 

terapéuticas y recursos humanos adaptadas a las necesidades del paciente. El proceso 

de Hospital Día o Clínica Diurna brinda una atención directa a las necesidades del usuario 

y su familia permitiéndole permanecer en contacto con su medio familiar, laboral, escolar 



  

y social, beneficiando al paciente de una serie de actividades terapéuticas, designadas a 

apoyar el proceso de readaptación a cada usuario. 

¶ Basada en un enfoque rehabilitador. 

¶ Cuenta con un equipo interdisciplinario conformado por psiquiatría, enfermería y terapia 

ocupacional. Ofrece jornadas de forma continua de 7:30 am a 3:30 pm. Además nuestros 

pacientes pueden participar de actividades y espacios terapéuticos dirigidos, como: 

Relajación, expresión corporal, manualidades, artesanías, panadería, refuerzo cognitivo, 

actividades recreativas y sociales, entre otras. No obstante, ofrecemos asesoría individual 

y grupal a las familias de los pacientes como complemento al proceso integral. 

Unidad de Agudos 

¶ Ofrecemos atención integral al paciente con enfermedad mental con un equipo 

multidisciplinario óptimo que garantiza profesionalismo para lograr una mejoría clínica, 

mediante un diagnóstico claro, seguro y oportuno para el paciente y la familia. El HPSC 

brinda atención a todo tipo de paciente con enfermedad mental en fase aguda, de 

recuperación, rehabilitación y seguimiento. El proceso de hospitalización se brinda con 

un talento humano calificado y humanizado en la prestación de servicios con un entorno 

seguro, campestre, de confort y bajo excelentes condiciones de hotelería. 

¶ Contamos con camas y atención para 35 pacientes 

¶ Además dos médicos psiquiatras, un médico general, una trabajadora social, un terapista 

ocupacional, enfermero, cinco auxiliares de enfermería de día y dos auxiliares de noche. 

El proceso de hospitalización inicia con orden procedente de la unidad funcional de 

urgencias para traslado a la unidad funcional agudos. 

 

 

 

Inimputables  

¶ En la ESE Hospital Psiquiátrico San Camilo brindamos atención especial a pacientes con 

todo tipo de enfermedad mental que a falta de capacidad de culpabilidad, es decir, 

persona que por problemas de madurez o psíquicos, no reúne los requisitos suficientes 

para ser declarada responsable penalmente de actuaciones que son atípicas y 

antijurídicas y, es remitido a nuestro pabellón de Inimputables. Los pacientes son 

atendidos por un equipo multidisciplinario que brinda atención especializada con personal 



  

altamente calificado. El equipo terapéutico está conformado por psiquiatra, médico 

general, psicólogo y terapista ocupacional, trabajo social, enfermeros profesionales y 

auxiliares de enfermería para la atención directa a las necesidades del paciente. 

¶ Los pacientes son atendidos por un equipo multidisciplinario que brinda atención 

especializada con personal altamente calificado. El equipo terapéutico está conformado 

por psiquiatra, médico general, psicólogo y terapista ocupacional, trabajo social, 

enfermeros profesionales y auxiliares de enfermería para la atención directa a las 

necesidades del paciente. 

¶ El servicio de Inimputables cuenta con 41 camas. 

Crónicos 

¶ Contamos con atención integral al adulto mayor con enfermedad mental y trastorno 

psiquiátrico entre las edades de 40 a 90 años, gracias al apoyo de un equipo 

multidisciplinario que trabaja en la búsqueda de la mejoría y calidad de vida del paciente. 

El pabellón de crónicos está conformado por profesionales en las áreas de: psiquiatría, 

medicina general, enfermería, nutrición, psicología, trabajo social y terapia ocupacional. 

Además de la atención integral especializada, el Hospital Psiquiátrico San Camilo 

suministra y brinda cobertura a las necesidades básicas del paciente adulto mayor, tales 

como: alimentación, ropa, calzado, útiles de aseo y medicamentos, entre otros. 

¶ Contamos con 40 camas 

¶ Otros servicios: Programas de Promoción y Prevención al Adulto Mayor en: CA de 

Próstata, CA de Mama, Optometría, Odontología, entre otros. 

Clínica infantil  

¶ Brindamos atención especial a niños, niñas y adolescentes entre las edades de 5 a 15 

años de edad, que padecen trastornos mentales psiquiátricos y/o otras patologías que 

requieran tratamiento médico para mejorar su calidad de vida. En nuestra institución 

acompañamos los procesos de rehabilitación, deshabituación y reinserción de niños, 

niñas y adolescentes con problemas de farma-codependencia, maltrato infantil, entre 

otros. Nuestro equipo terapéutico está conformado por: 2 psiquiatras, 1 terapeuta 

ocupacional, 1 jefe de servicio, 5 auxiliares de enfermería, 1 psicología y 1trabajo social 

para atender las necesidades de cada niño, niña y adolescente internados en el pabellón 

infantil.  

 



  

¶ La ESE Hospital Psiquiátrico San Camilo cuenta con uno de los tres pabellones infantiles 

del país y, el único pabellón infantil en Santander. 

 

1.5.5 Servicios de apoyo 

 

¶ Encefalografía: Brindar el apoyo en el adecuado diagnóstico y control de los trastornos 

convulsivos e identificar las causas de problemas como los trastornos del sueño y los 

cambios en el comportamiento. Este servicio de electroencefalograma (EEG) se brinda 

con personal altamente calificado y de gran experiencia para su toma e interpretación con 

el fin de apoyar un adecuado diagnóstico y orientar un mejor tratamiento. Este servicio se 

encuentra disponible para nuestros clientes internos y externos. 

¶ Polisomnografia con titulación: Permitir el estudio de los fenómenos fisiológicos que 

acontecen durante el sueño y las enfermedades relacionadas. La institución ofrece la 

toma e interpretación de polisomnografía de forma asequible, cómoda y segura; con 

personal altamente calificado y de gran experiencia. Este servicio se encuentra disponible 

para nuestros clientes internos y externos. 

¶ Laboratorio clínico: Brindar apoyo diagnóstico y seguimiento integral de los pacientes que 

sufren trastornos mentales a través de tecnología de vanguardia, calidad, personal 

especializado y humanizado, minimizando los riesgos asociados a la atención para lograr 

una mejoría clínica, para garantizar un diagnóstico y conducta definida. El laboratorio de 

la ESE Hospital Psiquiátrico San Camilo cuenta con una infraestructura amplia adecuada 

que cumple con estrictas normas de bioseguridad y calidad en cada uno de las fases de 

las pruebas de laboratorio, química sanguínea, inmunología, uroanálisis, parasitología, 

toxicología, pruebas especializadas para nuestros clientes internos y externos. 

¶ Sala TECAR: Brindamos servicio ambulatorio de la sala tecar con anestesia y relajación. 

Un área totalmente exclusiva por sus espacios acondicionados para la espera, 

intervención y recuperación de pacientes que ya cuentan con manejo terapéutico por 

dicha terapia. La SALA TECAR está dotada con 5 equipos de signos básicos que realizan 

monitoreo de variables vitales. Asimismo, cuenta con un equipo TEC con capnografía que 

supervisa el dióxido de carbono expulsado durante la terapia, un doppler en caso de 

realizar terapia a pacientes en estado de gestación, carro de paro, desfibradores, 

aspirador, laringoscopio, resucitador manual, entre otros insumos hospitalarios. 

¶ Servicio farmacéutico 



  

¶ Diagnostico 

1.5.6 Unidad de salud mental sede Barrancabermeja  

La unidad de salud mental del hospital Psiquiátrico San Camilo ï Sede Barrancabermeja abrió 

sus puertas en marzo del 2021, gracias al esfuerzo mancomunado y liderazgo de nuestra  

institución y el respaldo y apoyo de la gobernación de Santander. 

La iniciativa que es una línea estrategia fundamental del plan de gestión institucional, brinda 

servicios de salud mental integral y especializada de forma eficaz, humanizada y de calidad a los 

habitantes de más de 13 municipios alrededor del distrito especial de Barrancabermeja.  

Su impacto y cobertura es primordial gracias al alcance  demográfico que presenta la zona, la 

cual en muchos casos, no cuenta con asistencia y accesibilidad a las distintas especialidades y 

servicios en salud en Santander. 

En la actualidad la unidad de salud mental HPSC brinda servicios con profesionales 

especializados en psiquiatría, psicología, trabajo social, terapia ocupacional y enfermería. 

Por su parte, nuestra unidad de atención se encuentra acondicionada y capacitada para la 

atención de más de 30 pacientes  en las distintas áreas y servicios de hospitalización, intención 

y urgencias las 24 horas los 7 días de la semana. 

Población Beneficiada: los habitantes de las áreas urbanas y rurales de los municipios de:  

¶ Santander: Barrancabermeja, sabana de Torres, Puerto Wilches, Betulia, El Carmen de 

Chucuri, San dicente de Chucuri, Cimitarra. 

¶ Cesar: San Alberto, Aguachica. 

¶ Antioquia: Puerto Berrio y Yondò. 

¶ Bolívar: Santa Rosa del Sur. 

¶ Boyacá: Puerto Boyacá. 

1.5.7 San Camilo KIDS  

La sede de infancia y adolescencia del Hospital Psiquiátrico San Camilo ï San Camilo KIDS abrió 

sus puertas en el 2021 en Piedecuesta, Santander, municipio aledaño a la capital santandereana, 

en un acción clave y estratégica de la ESE Hospital San Camilo por ampliar su cobertura, 

servicios y  atención a más niños, niñas y adolescentes del país. 



  

Su misión y objetivo permite brindar atención a  cerca de 2.000 menores de edad que cuenten 

con un diagnóstico y/o trastorno mental establecido y que busque dar seguimiento y tratamiento 

terapéutico para la rehabilitación, proceso y mejoría de su calidad de vida. 

En la actualidad, la sede de infancia y adolescencia  cuenta con la experiencia, talento humano 

y capacidad hospitalaria para atender a 32 pacientes entre las edades de 0 a 17 años de edad 

de Colombia. 

Con un área de más de 3.900 metros cuadrados, acondicionados con cómodas habitaciones y 

todo el insumo hospitalario, este proyecto cuenta con servicios por consulta externa en psiquiatría 

infantil, enfermería, farmacia, consulta externa, entre otros, especializados para la población. Se 

anexa (1) folleto informativo de las sedes institucionales. 

 Sistemas de información y atención al usuario SIAU 

 

Es una herramienta diseñada por el Ministerio de Salud y Protección Social para mejorar la 

prestación de servicios tomando como fuente la información del usuario mediante quejas, 

reclamos y sugerencias haciendo uso de sus derechos y deberes. 

 

Está definido como un conjunto de procesos que se desarrollan con el objetivo de contribuir los 

medios más adecuados para la protección de los usuarios, lograr los aciertos en la toma de 

decisiones y garantizar el mejoramiento de la calidad, la satisfacción de las necesidades 

individuales, familiares, sociales y comunitarias de los usuarios. 

 

La oficina de atención al usuario SIAU en la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo cuenta con 

un profesional,  dispuesto a brindar una atención adecuada y acorde a las necesidades de 

nuestros usuarios, encaminadas a fortalecer la calidad de los servicios que la institución ofrece. 

 

1.6.1 Objetivos 

 Objetivo general. 

 

Contribuir en la mejora continua de la calidad en la prestación del servicio, tomando como fuente, 

la información del usuario, mediante peticiones,  reclamos, sugerencias, felicitaciones y 

agradecimientos, haciendo uso al ejercicio de sus derechos, procurando con ello alcanzar el 

grado óptimo de satisfacción de los usuarios, pacientes y su familia.  



  

 Objetivos específicos.  

 

¶ Adaptar los servicios acordes a los requerimientos de los ciudadanos. 

¶ Definir nuevas estrategias para mejorar la atención de los usuarios y familia. 

¶ Integrar los procesos bajo el enfoque de calidad y humanización.  

¶ Incorporar la participación ciudadana en decisiones de impacto de la Institución. 

¶ Validar la gestión pública hacia el cumplimiento de las prácticas de buen gobierno. 

¶ Asegurar la satisfacción y fidelización de los usuarios y familia. 

¶ Brinda información  de los servicios institucionales a los usuarios y sus familias 

 

1.6.2 Ubicación y horario de atención 

 

La oficina de SIAU se encuentra ubicada en la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo área de 

consulta externa y su horario de atención es de lunes a jueves de 7:00 a.m a 4:00 p.m. y los 

viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. 

 

 

 

1.6.3 Funciones del SIAU 

 

¶ Informar, orientar y/o acompañar al paciente o familiar que lo amerite, se dan a conocer 

aspectos relacionados con los servicios que el Hospital brinda, los mecanismos de 

participación social, deberes y derechos, servicios y horarios ofrecidos por la 

institución, condiciones y/o requisitos para la prestación del servicio, profesionales que 

prestan servicios, asesorar a los usuarios que presenten inconvenientes de tipo 

administrativo y asistencial para acceder a los servicios, intermediar o ubicar el 

paciente que requiere la ayuda. 

¶ Apoyo al usuario en la resolución de problemas, nos encargamos de orientar a los 

usuarios hacia las trabajadoras sociales de la institución, con el fin de dar respuesta a 

su necesidad o solución a su problema. Problemas sociales más comunes en la E.S.E 

Hospital Psiquiátrico San Camilo 



  

¶ Identificación de usuarios no identificados (NN) 

¶ Informar y contactar: familiares o acudientes  

¶ Solicitud de elementos necesarios para la hospitalización  

¶ Ubicación paciente habitante de calle  

¶ Resolver y atender las quejas, reclamos y sugerencias de los usuarios.  

¶ Dar una respuesta que de satisfacción y tranquilidad al usuario 

¶ Estrategias de mejoramiento que permitan corregir y/o minimizar los efectos de 

no conformidad  

¶ Conocer el nivel de satisfacción de los usuarios. 

¶ Aplicación y análisis  de encuestas de satisfacción  

¶ Informes de satisfacción mensual  

¶ Tabular información con base en las encuestas de satisfacción   

¶ Promulgar derechos y deberes  

¶ Entrega de folletos con información sobre los derechos y deberes  

¶ Aplicación encuesta evaluación derechos y deberes 

¶ Implementar programas de educación dirigida a usuarios y asociación de 

usuarios  

¶ Política de participación social en salud 

¶ Derecho a la participación  

¶ Prevención y prevención en salud mental 

¶ Canales de comunicación 

¶ Funcionamiento del SIAU 

¶ Idear herramientas para reconocer barreras de acceso en la prestación del 

servicio 

¶ Remitir a Gestión integral del mejoramiento informe mensual, trimestral y 

semestral de las PQRSF y encuestas de Satisfacción de los usuarios.  

¶ Garantizar la no existencia de barreras administrativas y/o asistenciales, que 

vulneran el derecho de los usuarios a recibir los servicios de salud que oferta la 

E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo.  

¶ Brindar información de los servicios institucionales al ingreso del usuario y su 

familia  

 



  

1.6.4 Proceso SIAU 

 

 ¿Para qué sirve el SIAU? 

 

Con el servicio de Sistema información y atención al usuario SIAU, se pretende aportar y 

favorecer los medios más adecuados de protección y promoción de los derechos de los usuarios 

de la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo.  

 

1.6.5 Derechos y Deberes de los usuarios  

 

Según la Resolución 4343 del 2012 ñPor medio de la cual se unifica la regulaci·n respecto de los 

lineamientos de la Carta de Derechos y Deberes del Afiliado y del Paciente en el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y de la Carta de Desempeño de las entidades promotoras de salud 

de los reg²menes contributivo y subsidiado y se dictan otras disposicionesò. Todo usuario o 

paciente sin restricciones por motivos de raza, edad, idioma, religión, opiniones políticas o de 

cualquier índole, origen social, posición económica o condición social tiene derecho a:  

 

 Como usuario tengo derecho a: 

¶ Que se me brinde atención integral e integrada y humanizada por el equipo humano y los 

servicios especializados en salud mental  

¶ Recibir información clara, oportuna, veraz y completa de las circunstancias relacionadas 

con mi estado de salud, diagnóstico, tratamiento y pronóstico, incluyendo el propósito, 

método, duración probable y beneficios que se esperan, así como los riesgos y las 

secuelas, de los hechos o situaciones causantes de mi deterioro y de las circunstancias 

relacionadas con mi seguridad social.  

¶ Que se me preste la atención especializada e interdisciplinaria y los tratamientos con la 

mejor evidencia científica de acuerdo con los avances científicos en salud mental.  

¶ Que las intervenciones sean menos restrictivas de la libertad individual de acuerdo a la 

ley vigente.  

¶ Tener un proceso psicoterapéutico, con los tiempos y sesiones necesarias para asegurar 

un trato digno para obtener resultados en términos de cambio.  



  

¶ Recibir psicoeducación individual y familiar sobre su trastorno mental y las formas de 

cuidado y autocuidado. 

¶ Que se me respete la voluntad de participar o no en investigaciones clínicas o de 

docencia, previa firma de un consentimiento informado.  

¶ Ser escuchado en el momento de expresar una felicitación, queja, reclamo o sugerencia 

y a recibir una respuesta clara y oportuna.  

¶ Recibir una atención en las mejores condiciones de dignidad y privacidad posibles en 

unas instalaciones seguras limpias y cómodas.  

¶ Ser atendido en forma oportuna y puntual, o recibir una explicación en caso de retraso en 

la atención.  

¶ No ser discriminado o estigmatizado, por mi condición de persona sujeto de atención en 

salud mental.  

¶ Recibir o rechazar ayuda espiritual, moral o religiosa de acuerdo con mis creencias.  

¶ Que se me brinde confidencialidad de la información relacionada con mi proceso de 

atención y respetar la intimidad de otros pacientes. 

¶ Revisar y recibir explicación acerca de los costos y/o tarifas. 

¶ Aceptar o rechazar procedimientos, por sí mismo o, en caso de inconsciencia, 

incapacidad para decidir o minoría de edad, por sus familiares o representantes, dejando 

expresa constancia en lo posible escrita de su decisión. 

¶ Elegir dentro de la planta disponible de médicos del servicio, aquel que desee que le 

preste la atención requerida. Siempre y cuando los recursos de la institución lo permitan 

¶ Morir con dignidad. 

¶ Recibir una segunda opinión por parte de un profesional de la salud en caso de duda.  

 Como usuario me comprometo a: 

 

¶ Reconocer los derechos y respetar la intimidad de otros pacientes.  

¶ Presentar el documento de identidad y demás requisitos requeridos para ser atendidos.  

¶ Brindar un trato amable,  respetuoso, digno y cortes al personal de la salud y a los demás 

usuarios 

¶ Cumplir las normas de la institución, presentar la documentación completa, veraz y 

actualizada, con el fin de comprobar el derecho a recibir atención; cancelar 

oportunamente los copagos y cuotas moderadoras.  



  

¶ Informar de manera clara y veraz al médico tratante sobre su estado de salud, de manera 

que permita la elaboración de un diagnóstico y tratamiento orientados a mejorar su 

condición clínica.  

¶ Hacer solicitud adecuada a la norma vigente de los registros clínicos y documentos 

relacionados con la atención.  

¶ Asistir puntualmente a las citas programadas o cancelar con 8 horas de anticipación.  

¶ Utilizar adecuadamente los mecanismos de escucha (buzones, encuestas, oficina de 

atención al usuario, pagina web) ofrecidos por la institución.  

¶ Cumplir con las normas básicas estipuladas por la institución, manteniendo siempre una 

conducta de cuidado, y buen uso de las instalaciones y dotación dispuesta para su 

servicio.  

¶ Seguir el plan de manejo y las recomendaciones dadas por el personal de salud.  

¶ La familia y/o acudiente tienen el deber de participar activamente en los procesos de 

atención y alta del paciente.  

¶ Atender oportunamente las recomendaciones formuladas por el personal de salud y las 

recibidas en los programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 

¶ Contribuir al cuidado del medio ambiente, cumpliendo con la adecuada disposición de 

desechos hospitalarios.  

¶ Propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad.  

¶ Actuar de manera solidaria ante las situaciones que pongan en peligro la vida o la salud 

de las personas 

1.6.6 Divulgación derechos y deberes del enfermo mental  

 Objetivo. 

Divulgar los derechos y deberes  de los usuarios a los clientes internos y externos, asegurando 

el entendimiento de dicha información a través de los diferentes medios de comunicación, en 



  

concordancia con el modelo de política de Seguridad del paciente  y humanización en salud de 

la E.S.E .Hospital Psiquiátrico San Camilo. 

 Alcance.  

Inicia con la divulgación de los derechos y deberes de los usuarios a los clientes internos y 

externos  de la E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo y finaliza con el análisis y plan de mejora. 

 Procedimiento. 

¶ La oficina de SIAU realiza  la divulgación de los derechos y deberes en los servicios 

ambulatorios a través de medios audiovisuales,   plegables y en forma personalizada. Así 

mismo diligencia el registro Divulgación y entrega de plegable de deberes y derechos de 

los usuarios al paciente y su familia  

¶ Evaluación del entendimiento de los derechos y deberes del enfermo mental. 

¶ La oficina del SIAU realiza  el análisis de los resultados y envío de informe a la oficina de 

gestión integral de mejoramiento  (GIM). Este procedimiento se  lleva a cabo 

mensualmente y se  realizara planes de mejora. 

 

 

 

 

 

 Detalle de actividades. 

Tabla 1: ilustración de las actividades a realizar en el proceso de divulgación Derechos y 

Deberes 

No Actividad 
Descripción de la 

Actividad 
Responsable 

Punto de 

Control 
Registro 

1 

 

 

Entregar de  

material  

sobre 

El auxiliar administrativo 

del proceso de  SIAU  

entrega a las enfermeras 

de cada unidad funcional 

Auxiliar apoyo 

del SIAU 

Profesional 

SIAU 

 

Divulgació

n y 

entrega de 

plegable 



  

 

 

 

derechos y 

deberes a los 

servicios de 

hospitalizació

n 

de la institución, el 

plegable de los deberes y 

derechos de los usuarios 

y el registro Divulgación y 

entrega de plegable de 

deberes y derechos de 

los usuarios al paciente y 

su familia (MI-SIAU-R-02) 

de 

deberes y 

derechos 

de los 

usuarios  

al 

paciente y 

su familia  

(Código: 

AD-GIT-

SIAU-P-

03-R-01) 

 

2 

Divulgación 

en los  

servicios 

ambulatorios. 

La oficina de SIAU realiza  

la divulgación de los 

derechos y deberes en 

los servicios ambulatorios 

a través de medios 

audiovisuales,   plegables 

y en forma personalizada. 

 

Así mismo diligencia el 

registro Divulgación y 

entrega de plegable de 

deberes y derechos de 

los usuarios al paciente y 

su familia  

 

Auxiliar apoyo 

del SIAU 

 

 

 

Profesional 

SIAU 

 

Divulgació

n y 

entrega de 

plegable 

de 

deberes y 

derechos 

al 

paciente y 

su familia 

Código: 

AD-GIT-

SIAU-P-

03-R-01) 

 

3 
Evaluación 

del 

La oficina del SIAU 

realiza la evaluación  del 

Auxiliar apoyo 

del SIAU 

 

 

Encuesta 

de 



  

entendimient

o de los 

derechos y 

deberes del 

enfermo 

mental 

entendimiento de los 

derechos y deberes del 

enfermo mental a través 

de la aplicación de lista 

de cheque a  los usuarios 

y a sus familias en 

actividades  programadas 

para la divulgación, por 

medio de llamadas 

telefónicas a usuarios o 

sus familiares o durante 

la atención aplicando el 

mismo instrumento (lista 

de chequeo). 

 

 

 

 

Profesional 

SIAU 

evaluació

n del 

entendimi

ento de los 

derechos 

y deberes 

de los 

usuarios 

(Código: 

AD-GIT-

SIAU-P-

03-R-02) 

4 

Análisis de 

resultados y 

plan de 

mejora.  

 

La oficina del SIAU 

realiza  el análisis de los 

resultados y envío de 

informe a la oficina de 

gestión integral de 

mejoramiento  (GIM) 

Este procedimiento se  

lleva a cabo 

mensualmente y se  

realizara planes de 

mejora.  

Profesional SIAU 

 

Oficina   a la 

gestión 

integral de 

mejoramien

to (GIM)  

 

Acta de 

reunión 

(AD-GIT-

GD-P-04-

R-06) 

 

Formato 

de 

informe. 

 

 



  

 Diagrama de flujo.  

 



  

1.6.7 Procedimiento de recepción y trámite de peticiones, quejas, reclamos 

sugerencias y felicitaciones  

 Objetivo: 

 Recibir, tramitar y resolver las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones, 

formuladas por los usuarios y/o familiares y la comunidad en general, relacionadas con los 

servicios prestados. 

 Alcance 

 El presente procedimiento inicia desde el recibo de la petición, quejas, reclamos, sugerencias 

y/o felicitaciones, (escrito, verbal, digital y/o telefónico), y finaliza con la socialización, plan de 

mejora y envió del informe mensual a la oficina de gestión integral de mejoramiento (GIM) 

 Canales de recepción. 

 

¶ Por medio de los buzones ubicados en las diferentes áreas de la E.S.E. Hospital 

Psiquiátrico San Camilo y sus sedes.  

¶ De manera personalizada directamente en la oficina de SIAU, Calle 45 n° 7-04 E.S.E. 

Hospital Psiquiátrico San Camilo, portería de consulta externa Bucaramanga-Santander  

¶ Por correo electrónico Siau@hospitalpsiquiatricosancamilo.gov.co  

¶ Por la página web https://hospitalsancamilo.gov.co/pqrs/ 

¶ Por medio de la línea telefónica 7008392 ext. 160 

¶ Por medio de la línea móvil 317 363-5024 

 Procedimiento. 

¶ Los buzones de sugerencia están ubicados en las diferentes áreas de atención de la 

E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo  y sus sedes, contienen un formato que le permite 

al usuario plasmar su opinión sobre la calidad del servicio  ofrecido por la institución.  

¶ La apertura de los buzones de sugerencia se realiza 2 veces por semana, se requiere de 

un acta de apertura y debe realizarse en presencia o virtualmente  de uno o varios 

representantes de los usuarios.  

¶ Se contabilizan los documentos que se encuentran en cada buzón y se clasifican 

(peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones).  

mailto:Siau@hospitalpsiquiatricosancamilo.gov.co


  

¶ Nuestra área de atención al usuario se encargara de direccionar la PQRSF al área o 

proceso correspondiente del trámite.   

¶ El área de atención al usuario responderá la PQRSF luego de realizar el análisis y la 

investigación respectiva en los tiempos establecidos. 

¶ Nuestro equipo enviara la respuesta al requerimiento de nuestro usuario, en los tiempos 

estipulados. 

¶ Controlaremos la recepción oportuna y satisfactoria de las respuestas  recibidas por el 

usuario, buscando su satisfacción. 

¶ Nuestros colaboradores realizaran el análisis del grado de satisfacción de nuestros 

usuarios con el fin de tomar acciones correctivas y preventivas. 

 Detalle de actividades. 

No Actividad Descripción de la Actividad Responsable 
Punto de 

control 
Registro 

1  

Se reciben las PQSDF a través de 

los canales de contacto tales como: 

buzones de sugerencia instalados en 

los diferentes servicios y sedes de la 

institución, página web, correo 

electrónico, telefónicamente, vía 

WhatsApp o en el punto físico de la 

oficina del SIAU. 

Profesional 

SIAU y auxiliar 

SIAU 

Profesional 

SIAU 

Formato de 

PQRSF 

(código: 

AD-GIT-

SIAU-P-02-

R-01) 

2 

Apertura de 

los 

buzones de 

sugerencia 

Se realiza apertura de buzones dos 

veces por semana, en 

acompañamiento de un 

representante de los usuarios de 

manera presencial o video llamado. 

Se elabora acta con las respectivas 

firmas y hallazgos. 

Profesional 

SIAU 

Profesional 

SIAU 

Acta de 

apertura de 

buzón de 

PQRSF 

(Código 

AD-GIT-

SIAU-P-02-

R-02) 



  

3 

Revisión de 

la página 

web, correo 

electrónico 

SIAU 

A través del sistema de radicación 

SIGED y correo electrónico, 

diariamente el profesional SIAU 

revisa y realiza la respectiva gestión. 

Profesional 

SIAU 

Profesional 

SIAU 
SIGED 

4 

Radicación 

de 

peticiones, 

quejas, 

reclamos, 

sugerencia

s y 

felicitacion

es 

A través del Registro de sabanas de 

PQRSF que se Recepciona por 

cualquier medio habilitado por la 

institución, descritos en la actividad 

No. 1 

Profesional 

SIAU 

Profesional 

SIAU 

Registro 

diario de 

actividades 

(Código: 

AD-GIT-

SIAU-P-01-

R-01) 

5 

Análisis de 

peticiones, 

quejas, 

reclamos, 

sugerencia

s y 

felicitacion

es 

La persona encargada del SIAU, 

analiza el contenido de la PQRSF, 

identifica y selecciona si es de su 

competencia da respuesta inmediata 

de lo contrario, la direcciona al jefe 

inmediato (subdirección científica y/o 

administrativa), dando al implicado 

un plazo de 3 días hábiles para su 

respuesta y posterior envío al 

proceso de SIAU. En la oficina del 

proceso de SIAU reposará original de 

la PQRSF como evidencia de la 

gestión. 

Profesional 

SIAU ï sub 

dirección 

científica y /o 

administrativa 

Profesional 

SIAU 

Comunicac

ión interna 

(AD-GIT-

GD-P-04-

R-02 

Versión 05) 

Formato de 

PQRSF 

(Código: 

AD-GIT-

SIAU-P-02-

R-01) 

   

 

 

Respuesta 

a las 

peticiones, 

quejas, 

reclamos, 

Se dará respuesta al usuario 

teniendo en cuenta los tiempos 

establecidos en la circular 0008 del 

2018 de la Supersalud.  

Profesional 

SIAU 

Profesional 

SIAU 

Comunicac

ión externa 

(AD-GIT-

GD-P-04-



  

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

sugerencia

s y 

felicitacion

es. 

 

 

Si la PQRSF es anónima, la 

respuesta se socializa con los 

miembros de la alianza de usuarios.   

El SIAU recibe la respuesta, para ser 

transmitida y radicada a través del 

sistema SIGED.  

R-01) 

Versión 05 

 

 

 

 

 

 

   

7 

Socializaci

ón de las 

peticiones, 

quejas, 

reclamos, 

sugerencia

s y 

felicitacion

es 

El comité de participación social se 

reunirá mensualmente para 

socializar y analizar las PQRSF 

durante el mes y realizar planes de 

mejora.  

Profesional 

SIAU 

Profesional 

SIAU 

Acta de 

Comité. 

Código: 

AD-GIT-

GD-P-04-

R-05 

 

   

 

 

8 

Informe 

mensual  

Mensualmente se diligencia informe 

de gestión del SIAU, presentándolo a 

la oficina   de gestión integral de 

mejoramiento (GIM) y secretaria 

municipal o departamental siempre y 

cuando sea requerido 

Profesional 

SIAU 

Oficina   de 

gestión 

integral de 

mejoramient

o (GIM) 

Formato de 

informe. 

 



  

 Diagrama de flujo. 

 

 

 Control de las PQRSF. 

 

Cuando las PQRSF son remitidas a los diferentes coordinadores de área, para que los 

funcionarios involucrados emitan la respectiva respuesta, la profesional de la oficina del SIAU 

deben monitorear que se realicen en el tiempo definido (3 días hábiles), de lo contrario se elabora 

un informe y se envía a Subdirección científica, para la toma de acciones correctivas. .  

 

Se remite informe mensual a la funcionaria de Gestión Integral del Mejoramiento para 

consolidación semestral.  

 



  

1.6.8 Procedimiento para realización y análisis de las encuestas de satisfacción de 

los usuarios 

 Objetivo. 

Determinar el grado de satisfacción del cliente externo frente a la prestación de un servicio de 

salud mental  en la E.S.E. Hospital Psiquiátrico San  Camilo mediante la aplicación de una 

encuesta. 

 Alcance.  

El presente procedimiento inicia desde el momento en que se hace la aplicación de la encuesta 

al cliente externo y finaliza con el análisis y plan de mejora y envió del informe mensual a la 

oficina de gestión integral de mejoramiento (GIM). 

 Procedimiento. 

¶ Aplicación de la encuesta: Este instrumento es aplicado por los apoyos de SIAU, previa 

socialización del formato y de la importancia de esta herramienta, se realiza de lunes a 

viernes, se toma una muestra significativa del total de personas atendida  sobre  una 

confiabilidad de 95% y error 5%. 

¶ Análisis de la información: Por medio de las encuestas se realiza un monitoreo a la 

atención que reciben los usuarios en los diferentes servicios que presta la E.S.E Hospital 

psiquiátrico San Camilo y sus sedes,  por lo tanto el análisis se realiza con base a los 

ítems evaluados, teniendo en cuenta el porcentaje de satisfacción o insatisfacción. 

¶ Tabulación de la información: Se realiza por ítems evaluados.  

¶ Socialización de los resultados: Esta se realiza en el comité de participación social y  

atención al usuario, se socializa mensualmente con los funcionarios en compañía del 

Subdirector científico. 

¶ Planes de Mejoramiento: Son realizados conjuntamente entre la oficina de SIAU, Gestión 

Integral del Mejoramiento y Subdirección científica si se requiere y se les realiza 

seguimiento para verificar los avances.  

¶ Difusión de resultados: Los resultados de las encuestas hacen parte del informe que se 

envía mensual, trimestral y semestralmente a las secretarias de salud departamental  y 

oficina de gestión integral del mejoramiento (GIM) y se socializan en el comité de gestión 

y desempeño institucional.  



  

¶ Fin del Proceso: Con la socialización, los informes y los planes de mejoramiento con su 

respectivo seguimiento se cierran el proceso. 

 Detalle de actividades. 

Tabla 3: ilustración de las actividades a realizar en el proceso de aplicación de una 

encuesta 

No Actividad 
Descripción de la 

Actividad 
Responsable 

Puntos de 

control 
Registro 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicar la 

encuesta de 

satisfacción 

 

Después que el usuario 

recibe algún servicio de 

salud en la institución o sus 

sedes, el auxiliar de apoyo 

del proceso SIAU aplica la 

encuesta. Según sea el 

caso se aplica la encuesta 

a servicios ambulatorios, 

urgencias, y servicios de 

hospitalización. 

Durante cada mes de debe 

aplicar la encuesta a  una 

muestra representativa en 

base a número de 

personas atendidas sobre 

la confiabilidad de 95% y 

error de 5%. 

Auxiliar apoyo 

del SIAU 

 

 

 

 

 

 

 

Profesional 

SIAU 

Encuesta de 

satisfacción de 

servicios 

ambulatorios  

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-

04-R-02) 

Encuesta de 

satisfacción de 

urgencias  

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-

04-R-01). 

Encuesta de 

satisfacción de 

servicios de 

hospitalización 

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-

04-R-03) 

2 

Clasificar y 

tabular las 

encuestas 

Semanalmente el Auxiliar 

de apoyo del proceso de 

SIAU clasifica las 

Auxiliar 

Apoyo del   

SIAU 

Profesional 

SIAU 
N. A 



  

encuestas por servicio y 

alimenta el sistema. Al final 

de cada mes se imprime el 

informe y se realiza el 

consolidado de los 

resultados, archivando el 

físico hasta el cumplimento 

de su ciclo. 

3 

Socializar y 

analizar los 

resultados de 

satisfacción  

El profesional del SIAU 

deberá a través del comité 

de participación social 

socializar y analizar los 

resultados de la tabulación 

y realizar plan de mejora y 

enviar el respecto informe 

a la Oficina   de gestión 

integral de mejoramiento 

(GIM) 

Profesional 

SIAU 

Oficina   de 

gestión 

integral de 

mejoramiento 

(GIM) 

Acta de 

Comité. 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-

R-05) 

 



  

 Diagrama de flujo. 

 

1.6.9 Orientación e Información a Pacientes 

  Objetivo. 

Orientar e informar al usuario y su familia sobre los servicios, programas y requisitos necesarios 

para la prestación del servicio de la E.S.E Hospital Psiquiátrico san camilo y sus sedes con el fin 

de mejor la imagen institucional 

  Alcance. 

El presente procedimiento inicia con la necesidad de información u orientación para acceder a 

los servicios de salud por parte del usuario, con la presentación del informe mensualmente a la 

oficina a la gestión integral de mejoramiento (GIM) de la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo. 

 Procedimiento 

¶ Orientación y asesoría al cliente externo régimen subsidiado, contributivo y PPNA: Se 

realiza la verificación de estado de afiliación  del cliente externo. 

¶ Orientación y asesoría al cliente habitante de calle: Se verifica la  condición de habitante 

de calle y se comprueba que es indigente y no tiene el certificado de la oficina de 



  

desarrollo social de la alcaldía correspondiente, se gestiona la solicitud elaborando la hoja 

de vida de habitante de calle y se envía a la respectiva alcaldía para su asignación. 

¶ Orientación y asesoría a Desplazados y Desmovilizados: En el caso de los pacientes 

desplazados se verifica en el comprobador de derechos de la secretaria de salud de 

Santander (desplazados) y se continúa con el proceso de atención. 

¶ Diariamente se registra la información y orientación suministras a los usuarios y 

mensualmente se envía informe a la oficina de gestión de mejoramiento (GIM) 

 Detalle de actividades. 

Tabla 4: Ilustración de las actividades a realizar en el proceso de orientación e Información a 

Pacientes. 

No Actividad 
Descripción de la 

Actividad 
Responsable 

Punto de 

control 
Registro 

1 

Orientación y 

asesoría al 

cliente 

externo 

régimen 

subsidiado, 

contributivo y 

PPNA. 

Verificar en los 

comprobadores de 

derecho (ADRES, DNP) 

Certificando su condición 

dando paso para que 

continúe el proceso de 

atención. 

 

Usuarios del régimen 

subsidiado: se les informa 

que deben presentar 

autorización de la 

respectiva EPS dirigida a 

la institución con original, 

firma y sellos visibles. 

 

Usuarios del régimen 

Contributivo: Se le indica 

Profesional 

SIAU 

 

 

 

 

 

 

 

 

Profesional 

SIAU 

 

 

 

 

Sabana de 

registro 

diario 

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-

01-R-01) 

 

Ficha de 

identificación 

social 

estudio 

socioeconó

mico 

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-

01-R-04) 



  

al usuario presentar 

autorización de la 

respectiva EPS con fecha 

no vencida, poseer sellos 

y firmas visibles en orden 

original. 

 

Usuarios PPNA: si se 

encuentra con registro de 

SISBEN se realizará 

estudio socioeconómico y 

se reportaran a la 

secretaria de Salud 

Departamental y 

Municipal de donde 

pertenezca su ficha del 

Sisben.  

En caso no contar con 

registro de SISBEN, el 

SIAU elabora constancia 

de servicio dirigido a la 

oficina de Sisbén de la 

respectiva alcaldía e 

informa al familiar los 

requisitos exigidos para 

realizar trámite de 

sisbenización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Orientación y 

asesoría al 

cliente 

Se le solicita al paciente 

presentar certificación de 

la secretaria de desarrollo 

social y/o el carnet 

institucionalizado de 

Profesional 

SIAU 

 

 

 

Hoja de vida 

de habitante 

de la calle 



  

habitante de 

calle 

habitante de la calle y 

copia del documento. 

Si el usuario está en 

condición de habitante de 

calle y se comprueba que 

es indigente y no tiene el 

certificado de la oficina de 

desarrollo social de la 

alcaldía correspondiente, 

se gestiona la solicitud 

elaborando la hoja de 

vida de habitante de calle 

y se envía a la respectiva 

alcaldía para su 

asignación. 

 

 

 

 

Profesional 

SIAU 

 

 

 

 

 

 

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-

01-R-05 

   

 

 

 

 

 

 

 

3 

Orientación y 

asesoría a 

Desplazados 

y 

Desmoviliza

dos 

En el caso de los 

pacientes desplazados se 

verifica en el comprobador 

de derechos de la 

secretaria de salud de 

Santander (desplazados) 

y se continúa con el 

proceso de atención.  

 

En caso de usuarios 

desmovilizado, deberá 

presentar autorización de 

la ACR, debidamente 

firmada y continuar con el 

proceso de atención.  

Profesional 

SIAU 

 

 

 

 

 

Profesional 

SIAU 

 

 

 

 

Control 

Pacientes 

Desplazados 

Atendidos 

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-

01-R-03) 

 

Control De 

Atención A 

Desmoviliza

dos (Código: 

AD-GIT-

SIAU-P-01-

R-02) 



  

  

  

 

 

 

4 

 

Informe 

mensual a la 

oficina   de 

gestión 

integral de 

mejoramient

o (GIM)  

 

  

Diariamente se registra la 

información y orientación 

suministras a los usuarios 

y mensualmente se envía 

informe a la oficina de 

gestión de mejoramiento 

(GIM) 

Profesional 

SIAU  

 

 

 

Oficina   a la 

gestión 

integral de 

mejoramient

o (GIM)  

 

 

 

 

Formato de 

informe. 

 



  

  Diagrama de flujo. 



 

 

1.6.10 Participación Social 

  Objetivo 

Intervención de la comunidad en la institución mediante procesos participativos de control, 

gestión y fiscalización, con el fin de tener un proceso de retroalimentación dinámica y constante 

de nuestros usuarios para mejorar la atención en salud. 

  Alcance 

El presente procedimiento inicia con la participación en capacitaciones al cliente interno y 

externo en temas vigentes de la política de participación social en salud y finaliza con planes de 

mejoramiento institucional. 

   Procedimiento 

¶ Realizar capacitaciones de manera trimestral al cliente interno y externo en temas tales 

como: Derechos y Deberes, Participación social, funcionamiento del SIAU, 

Humanización y proceso para instaurar una PQRS. 

¶ La alianza de usuarios elegirá sus representantes en asamblea general y esta ira por 

un periodo de dos (2) años. La Alianza se Reunirá Mensualmente para seguimiento a 

cumplimiento de sus funciones. 

¶ El comité reunirá mensualmente con verificación de Quórum para ejecución de sus 

funciones, donde realizaran análisis y planes de mejora. 

 Detalle de actividades. 

¶ Tabla 5: Ilustración de las actividades a realizar en el proceso de participación social.  

No Actividad 
Descripción de la 

Actividad 
Responsable 

Punto de 

control 
Registro 

1 

Plan de 

capacitación 

cliente interno 

y externo 

Anualmente se diseñará 

plan de capacitaciones 

con temas vigentes 

Participación social en 

salud, al cliente interno y 

externo, las cuales se 

Auxiliar 

Apoyo SIAU 

Profesional 

SIAU 

 

 

Profesional 

SIAU 

Plan de 

capacitaciones. 

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-05-

R-01) 



 
 
 

realizarán de manera 

Trimestral.  

 

2 

Capacitaciones 

Cliente Interno 

y externo. 

Realizar capacitaciones 

de manera trimestral al 

cliente interno y externo 

en temas tales como: 

Derechos y Deberes, 

Participación social, 

funcionamiento del SIAU, 

Humanización y proceso 

para instaurar una PQRS. 

 

Apoyo SIAU 

 

 

 

 

Profesional 

SIAU 

Actas de 

Reunión 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

06)  

 planilla de 

asistencia 

(Código: AD-

GIF-SIAU-P-03-

R-04) 

3 
Alianza de 

usuarios 

La alianza de usuarios se 

constituirá con un número 

plural de usuarios, de los 

convocados a la 

asamblea de constitución 

por la respectiva 

institución. 

La alianza de usuarios 

elegirá sus 

representantes en 

asamblea general y esta 

ira por un periodo de dos 

(2) años.  

Conformación: la alianza 

de usuario estará 

conformada según 

Profesional 

SIAU 

 

 

 

 

 

 

 

Alianza de 

usuarios 

 

Resolución a la 

elección de 

conformación de 

alianza de 

Usuarios. 

Convocatoria 

asamblea 

general. 

Acta de elección 

de conformación 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

06) 

planilla de 

asistencia 



 
 
 

normatividad: Ley 

Estatutaria 1757 de 2015. 

Funciones: las acordes a 

la normatividad Ley 

Estatutaria 1757 de 2015. 

La Alianza se Reunirá 

Mensualmente para 

seguimiento a 

cumplimiento de sus 

funciones.  

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

10) 

Acta de reunión 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

05). 

Listado de 

asistencia. 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

10) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 4 

 

Ética 

Hospitalaria 

El comité de ética 

hospitalaria estará 

conformado según 

normatividad Decreto 

1757 de 1994, art. 15 y 

16.  

Funciones: las 

establecidas en la 

resolución 191 de 2017, 

articulo 4. De 

conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 

16 del Decreto 1757 de 

1994. 

Para efectos de lo 

anterior se realizará 

Profesional 

SIAU 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité de 

ética 

Hospitalaria 

Convocatoria 

asamblea 

general 

Acta de elección 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

06) 

planilla de 

asistencia 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

10) 

Acta de reunión 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

05). 



 
 
 

 

 

convocatoria al equipo 

médico y de enfermería 

para la elección de los 

representantes al comité.  

Elección: serán elegidos 

como representantes, del 

grupo médico y de 

enfermería los candidatos 

que obtengan la mayoría 

de los votos en estricto 

orden.  

Los representantes del 

comité serán elegidos 

para un periodo de tres 

(3) años y podrán ser 

reelegidos máximo hasta 

por dos (2) periodos 

consecutivos.  

El comité reunirá 

mensualmente con 

verificación de Quórum 

para ejecución de sus 

funciones, donde 

realizaran análisis y 

planes de mejora. 

Listado de 

asistencia. 

(Código: AD-

GIT-GD-P-04-R-

10) 

 



 
 
 

  Diagrama de Flujo 

 

1.6.11 Experiencia del Paciente y su Familia 

 

 Objetivo 

Garantizar información al usuario y su familia desde el momento del ingreso a las instalaciones 

de la ESE Hospital Psiquiátrico San Camilo. 

 

 Alcance 

Inicia desde el ingreso del paciente y su familia al Hospital y finaliza en el momento del egreso 

y verificación del cumplimiento de los criterios (lista de chequeo). 



 
 
 

 Procedimiento 

¶ Se informa  al paciente y su familia acerca de la información  de los servicios de salud 

que ofrece la institución.  

¶ Se socializa el pasaporte informativo  y canales de contacto  institucionales. 

¶ Se realizar  la verificación del cumplimiento del procedimiento a través d listas de 

chequeo.  

 Detalle de actividades. 

Tabla 6: Ilustración de las actividades a realizar en el proceso de experiencia del paciente 

No Actividad Descripción de la 

Actividad 

Punto de 

control 

Registro 

1 Ingreso del 

paciente y su 

familia a la 

institución 

El usuario ingresa por la 

portería principal, 

urgencias y/o consulta 

externa. Se orienta al 

usuario hasta el servicio 

que requiere 

Profesional 

SIAU 

Lista de Chequeo  

(CódigoAD-GIT-

SIAU-P-06-R-01) 

2 Presentación por 

parte del 

responsable de 

SIAU 

El apoyo de SIAU se 

presenta ante el usuario 

y le informa que estará 

dispuesto a apoyarlo 

durante el proceso de 

atención 

Profesional 

SIAU 

Lista de Chequeo  

(CódigoAD-GIT-

SIAU-P-06-R-01) 

Registro diario 

(CÓDIGO: AD-

GIT-SIAU-P-01-

R-09) 



 
 
 

3 Presentación de 

Horarios de 

atención, 

restricción de 

visitas y horarios 

de alimentación 

El apoyo de SIAU 

deberá presentar al 

usuario folleto en el cual 

podrá encontrar 

información acerca de 

Horarios y restricciones 

durante el proceso de 

Hospitalización o 

atención en urgencias, 

además de los horarios 

de atención del personal 

administrativo y consulta 

externa  

Profesional 

SIAU 

Pasaporte SIAU  

4 Información de 

medidas de 

seguridad y plan 

de emergencia 

El apoyo de SIAU 

deberá presentar al 

usuario folleto en el cual 

podrá encontrar 

información acerca de 

Medidas de seguridad al 

paciente, además 

puntos de encuentro en 

caso de evacuación por 

emergencia  

Profesional 

SIAU 

Pasaporte SIAU 

5 Presentación del 

equipo 

Multidisciplinario 

que les va a 

brindar atención, 

ubicación y 

entorno 

El encargado de SIAU 

deberá presentar al 

usuario el personal de la 

salud que le brindara la 

atención (en caso de 

inconsciencia del 

paciente esta 

Profesional 

SIAU 

Pasaporte SIAU 



 
 
 

información se dará al 

familiar, responsable o 

acompañante) también, 

se brindara la 

información 

correspondiente al área 

en la que lo atenderán y 

se le brindara 

información acerca del 

entorno, es decir, 

presentación del área 

donde estarán ubicados 

(número de cama, 

unidad funcional 

6 Socialización 

derechos, 

servicios 

cubiertos y no 

cubiertos 

El apoyo de SIAU 

deberá presentar al 

usuario información 

acerca de los derechos 

y deberes que tiene 

como usuario de la ESE, 

además, los servicios a 

los que podrá y no podrá 

acceder de acuerdo a su 

EPS y régimen de salud 

Profesional 

SIAU 

Pasaporte SIAU 

7 Causas de retraso 

en la atención 

El apoyo de SIAU 

deberá informar al 

usuario las posibles 

causas de retraso en la 

atención, aumento 

afluencia de pacientes, 

Profesional 

SIAU 

Manual de 

prestación de 

servicios 

institucionales 

(Código: ASIS-

AH-ML05)  



 
 
 

demora en el reporte de 

laboratorio, demora en 

el egreso, demora en 

autorizaciones por parte 

del asegurador, causas 

de demora en atención 

por consulta externa.  

 

 

Pasaporte SIAU  

8 Procesos de 

seguridad durante 

la atención 

El apoyo de SIAU le 

brindara indicaciones al 

usuario para que su 

estadía sea segura  

Profesional 

SIAU 

Lista de chequeo 

Manillas de 

Colores (Código: 

ASIS-AH-R-74)  

 

pasaporte SIAU   

9 Verificación de 

documentos para 

el egreso del 

paciente 

El apoyo de SIAU 

apoyara al paciente o a 

su familiar verificando 

que al momento del 

egreso el personal de 

enfermería haga 

entrega de Historia 

Clínica, formulas médica 

y ordenes, en caso de 

tener incapacidad que 

tenga claro fecha de 

inicio y fin de la misma. 

Además, verificar que se 

le explique la toma de 

medicamentos  

Profesional 

SIAU 

Lista de chequeo 

para la medición 

del protocolo de 

egreso seguro del 

paciente (Código: 

ASIS-AH-R-76)   



 
 
 

10 Lista de chequeo 

para verificar 

cumplimiento de 

las actividades 

La profesional SIAU 

deberá generar una lista 

de chequeo con el fin de 

verificar el cumplimiento 

de las actividades 

realizadas por el apoyo 

de SIAU, pacientes que 

ingresan/pacientes 

informados 

Profesional 

SIAU 

consentimientos 

firmados (Código: 

ASIS-AH-R-68) 

 Lista de 

Chequeo  

(CódigoAD-GIT-

SIAU-P-06-R-01) 

11 Informe Mensual  

a la oficina   de 

gestión integral de 

mejoramiento 

(GIM)  

 

  

Diariamente se registra 

la información y lista de 

chequeo y se enviara el 

informe a la oficina de 

gestión de mejoramiento 

(GIM) con acción de 

correctivas  de ser  

encontradas  

Oficina   a la 

gestión 

integral de 

mejoramiento 

(GIM) 

 

 

Formato de 

informe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Diagrama de Flujo 

 



 
 
 

 



 
 
 

1.6.12 Barreras de e Acceso a los Servicios de Salud 

 Objetivo 

Analizar las barreras presentes en el acceso a la atención en salud de los usuarios de la E.S.E 

Hospital Psiquiátrico San Camilo y sus sedes, para así generar planes de mejora para facilitar el 

acceso a los servicios de salud a todos nuestros usuarios. 

 Alcance 

El presente procedimiento inicia desde el momento en que se hace la aplicación de la 

encuesta al cliente  interno y externo de la E.S.E, Hospital Psiquiátrico San Camilo  y finaliza con 

el análisis y plan de mejora y envió del informe trimestral a la oficina de gestión integral de 

mejoramiento (GIM) 

 Procedimiento 

¶ Aplicación de la encuesta: Este instrumento es aplicado por los  apoyos de SIAU, previa 

socialización del formato y de la importancia de esta herramienta, se realiza de lunes a 

viernes, se toma una muestra significativa del total de personas atendida  sobre  una 

confiabilidad de 95% y error 5%. 

¶ Análisis de la información: Por medio de la encuesta se realiza un monitoreo a la de las 

barreras presente en el acceso a la atención en salud E.S.E Hospital Psiquiátrico San 

Camilo por lo tanto el análisis se realiza con base a los ítems evaluados. 

¶ Tabulación de la información: Se realiza por ítems evaluados.  

¶ Socialización de los resultados: Esta se realiza en el comité de participación social y  

atención al usuario, se socializa trimestralmente  con los funcionarios en compañía del 

Subdirector científico. 

¶ Planes de Mejoramiento: Son realizados conjuntamente entre la oficina de SIAU, Gestión 

Integral del Mejoramiento y Subdirección científica si se requiere y se les realiza 

seguimiento para verificar los avances.  

¶ Fin del Proceso: Con la socialización, los informes y los planes de mejoramiento con su 

respectivo seguimiento se cierran el proceso. 

 



 
 
 

 Detalle de actividades. 

Tabla 7: Ilustración de las actividades a realizar  en el proceso de aplicación de la encuesta 

 

No Actividad 
Descripción de la 

Actividad 

a) Respon

sable 

Punto de 

Control 
Registro 

 

1. 

 

Aplicar la 

encuesta de 

Barreras de 

Acceso 

 

Después que el 

usuario o familiar  

recibe algún 

servicio de salud en 

la institución o sus 

sedes, el auxiliar de 

apoyo del proceso 

SIAU aplica la 

encuesta. 

 

Durante cada mes 

de debe aplicar la 

encuesta a  una 

muestra 

representativa en 

base a número de 

personas atendidas 

sobre la 

confiabilidad de 

95% y error de 5%.  

 

 

 

Auxiliar apoyo 

del SIAU 

 

 

 

Profesional 

SIAU 

 

 

Encuesta de 

Barrera de 

acceso 

(Código: 

AD-GIT-

SIAU-P-07-

R-01) 

2. Clasificar y 

tabular las 

encuestas 

Semanalmente el 

Auxiliar de apoyo 

del proceso de 

SIAU clasifica las 

 

 

Auxiliar apoyo 

del SIAU 

 

 

Profesional 

SIAU 

 

 

N. A 



 
 
 

encuestas y 

alimenta el sistema. 

Al final de cada mes 

se imprime el 

informe y se realiza 

el consolidado de 

los resultados, 

archivando el físico 

hasta el 

cumplimento de su 

ciclo. 

3. 

Socializar y 

analizar los 

resultados 

de las  

Barreras de 

acceso a los 

servicios de 

salud 

El profesional del 

SIAU deberá a 

través del comité 

de participación 

social socializar y 

analizar los 

resultados de la 

tabulación y 

realizar plan de 

mejora y enviar el 

respecto informe 

trimestral  a la 

Oficina   de gestión 

integral de 

mejoramiento (GIM) 

Profesional 

SIAU 

Oficina   de 

gestión 

integral de 

mejoramiento 

(GIM) 

Acta de 

Comité. 

(Código: AD-

GIT-GD-P-

04-R-05) 

 

Formato de 

informe  

 



 
 
 

 Diagrama de flujo 

 

1.6.13 Instructivo atención preferencial 

 Objetivo 

Garantizar la atención a los grupos de población preferencial (niños, niñas, adolescentes, 

adultos mayores de 65 años, mujeres en estado de embarazo o las personas con algún tipo de 

discapacidad) de manera ágil y oportuna en la E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo y sus 

sedes. 



 
 
 

 Alcance 

El siguiente instructivo se implementa a partir del ingreso del usuario ingresa al servicio de 

consulta externa hasta la resolución de su inquietud y/o solicitud. 

 Procedimiento 

¶ Brindar atención,  orientación y/o información de manera ágil y oportunidad a usuarios que 

ingresen a la consulta externa  y sean identificados con criterios de atención preferencial. 

Implementado la ventanilla de atención preferencial. 

¶ Registrar las atenciones y orientación y/o información con criterios de atención 

preferencial 

 Detalle de actividades. 

Tabla 5: Ilustración de las actividades a realizar  en el proceso de aplicación de la encuesta 

 

No Actividad 
Descripción de 

la Actividad 
Responsable Punto de Control Registro 

1  

Atención 

Población 

Preferencial 

de la E.S.E 

HPSC y sus 

sedes 

Brindar atención,  

orientación y/o 

información de 

manera ágil y 

oportunidad a 

usuarios que 

ingresen a la 

consulta externa  

y sean 

identificados con 

criterios de 

atención 

preferencial. 

Implementado la 

 

 

Jefe consulta 

externa 

 

 

 

 

profesional SIAU 

 

 

 

Ventanilla de 

atención 

preferencia 

 
 



 
 
 

ventanilla de 

atención 

preferencial  

 

 

2. Registro de 

atención 

Registrar las 

atenciones y 

orientación y/o 

información con 

criterios de 

atención 

preferencial 

Profesional 

SIAU 

 

profesional SIAU 

 

 

Registro diario 

de atención 

preferencial 

(Código: AD-

GIT-SIAU-P-01-

R-08) 
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1.6.14 Información usuarios, pacientes y familia  

 Horarios de llamadas y visitas a pacientes.  

Para conocer el estado de salud de su familiar puede comunicarse al +7 7008391y marcar la 

extensión correspondiente al servicio donde se encuentre su paciente.  

 

¶ Urgencias:  

Extensión: 164 

Celular: 317 364 3454 

Horario: 24 Horas del día, teniendo en cuenta que no se comunica al paciente.  

 

¶ Farmacodependencia A:  

Extensión: 128 

Horario llamadas: únicamente los días martes y jueves de 2:00 p.m. a 5:30 pm y domingo 8:00 

a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m. Recordar que las llamadas solo las pueden realizar 

los acudientes vinculados en el proceso hospitalario previamente autorizados por el equipo 

terapéutico.  

Día de Visitas: viernes 

 

¶ Farmacodependencia B: 

Extensión: 132 

Horario llamadas: únicamente el día miércoles de 2:00 p.m. a 4:00 pm y domingo 8:00 a.m. a 

12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m. Recordar que las llamadas solo las pueden  realizar los 

acudientes vinculados en el proceso hospitalario previamente autorizados por el equipo 

terapéutico.  

Día de Visitas: viernes 

 

¶ Hospital día:  

Extensión: 135 

Horario: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 

¶ Clínica mujeres: 



 
 
 

Extensión: 109 

Horario: lunes a domingo: 8:00am a 12:00pm  y de 3:00pm a 5:00pm.  

Día de Visitas: lunes  

¶ Agudos mujeres:  

Extensión: 153 

Horario: lunes a Domingo  de 8:00 a.m. a  12:00pm  y de 3:00pm a 5:00pm. 

Día de Visitas: lunes  

 

. 

¶ Clínica intrahospitalaria (Hombres):  

Extensión: 202 

Horario: lunes a Domingo  de 9:00 a.m. a 11:00 a.m. y de 3:00pm a 5:00pm. 

Día de Visitas: martes  

 

 

¶ Agudos hombres A:  

Extensión: 151 

Horario: lunes a Domingo  de 9:00 a.m. a  12:00pm   

Día de Visitas: miércoles 

¶ Agudos hombres B:  

Extensión: 203 

Horario: lunes a Domingo  de 9:00 a.m. a  12:00pm   

Día de Visitas: jueves 

¶ San Camilo KIDS: 

Celular: 3194611409 

Horario: lunes a Domingo  de 9:00 a.m. a  12:00pm   

Día de Visitas: miércoles 

 

¶ Crónicos: 

Extensión: 173 

Horario: lunes a Viernes de 9:00 a.m. a  12:00pm   



 
 
 

Día de Visitas: Todos los días  

 

¶ Inimputables:  

Extensión: 147 

Horario: Sábados y Domingos de 2:00pm a 5:00pm   

Día de Visitas: viernes 

¶ Unidad de salud Mental-Barrancabermeja 

Celular: 3183570850 

Horario: lunes a Domingo  de 9:00 a.m. a  11:00 a.m.   y de 3:00 pm  a 5:00 pm 

Día de visitas: lunes, martes, jueves y viernes 

 

Consulta externa: Es importante que los usuarios ingresen a las instalaciones de la E.S.E 20 

minutos antes de la cita para realizar la admisión y traer la documentación que le sea solicitada 

en su totalidad.  

Recuerde que, si su cita está programada en modalidad TELECONSULTA deberá enviar con 

anticipación dos días hables  los documentos solicitados.  

 Horarios de visita presencial. 

Por  declaración nacional de emergencia sanitaria debido a la pandemia por SARS-CoV-2 

(COVID-19) las visitas se encuentran restringidas. Los horarios de visitas establecido son de 

lunes a viernes de 2:00pm a 3:30pm  

 

Programa farmacodependencia A y B 

¶ Horarios de visita únicamente los días viernes  de 2:00 p.m. a 4:30 p.m., máximo 3 

familiares por paciente, deben estar registrados y autorizados con anticipación.  

¶ Prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas, cafeína, 

alimentos con chocolate y alimentos preparados.  

¶ Se realizara inspección de bolsos y paquetes antes del ingreso.  

 

Programas de hospitalización 

¶ Horarios de lunes a viernes en los siguientes horarios: 2:00 p.m. a 3:30 p.m., máximo 

3 familiares por paciente, deben estar registrados y autorizados con anticipación. 



 
 
 

¶ Se realizara inspección de bolsos y paquetes antes del ingreso. 

 

6.6.9.3 Canales de atención   consulta médica 

Líneas de contacto: Para la asignación de citas médicas especializadas, los usuarios puede 

solicitarla o programarlas a través de:  

 

¶ Call Center: 7008390 Horarios: Lunes a Jueves: 7:00 am a 4:00pm y  Viernes a parte de 

7:00am a 3:00pm 

¶ Chat bott (UTI)  asistente virtual: Podrá acceder a esta herramienta las 24 horas, a través 

de Whatsapp 3173643366 

¶ Página Web institucional: agendamiento auto gestionable  a través del siguiente link: 

https://www.cocoreservas.com/ESEHospitalPsiquiatricoSanCamilo/citas/servicio 

  

 Políticas  

1.7.1 Política de Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 

 

La E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo es una institución comprometida en brindar 

servicios especializados e integrales en salud mental. Ha implementado un sistema integrado 

de gestión de calidad enfocado en la mejora continua de todos sus procesos, la satisfacción 

del usuario y su familia, garantizando una atención eficiente, oportuna, humanizada y segura, 

en el marco del cumplimiento de los requisitos legales aplicables, con el fin de mantenernos 

como la institución de referencia y encaminada al logro de la acreditación institucional. 

 Objetivos de la  Política de Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.  

 

¶ Mejorar continuamente el desempeño de los procesos de la organización. 

¶ Asegurar un elevado nivel de oportunidad y eficiencia en la prestación de servicios de 

salud mental. 

¶ Garantizar un trato humanizado frente a los usuarios, su familia y en general con todas 

sus partes interesadas. 

https://www.cocoreservas.com/ESEHospitalPsiquiatricoSanCamilo/citas/servicio


 
 
 

¶ Minimizar los riesgos institucionales asociados con la seguridad en la prestación de 

servicios. 

¶ Aumentar la satisfacción del usuario y su familia, garantizando la aceptabilidad con el 

servicio recibido. 

¶ Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a la institución. 

 

1.7.2 Política de Seguridad del Paciente   

 

En la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo, adoptamos buenas prácticas de seguridad y 

humanización centradas en el paciente y su familia en todos los procesos institucionales, con un 

enfoque predictivo de la gestión del riesgo y la consolidación de la cultura justa de seguridad, 

educativa y no punitiva, mediante sensibilización, capacitación, participación efectiva del talento 

humano, y el fortalecimiento del reporte, reduciendo la incidencia de eventos adversos e 

incidentes, minimizando el daño al paciente que puede resultar de los procesos de atención en 

salud, a través de la revisión, mitigación y/o eliminación de la probabilidad de ocurrencia de 

situaciones no deseadas en materia de seguridad, llevando a la organización a un desempeño 

de mejoramiento continuo.   

 

 Objetivos de la  Política de Seguridad del Paciente. 

 

¶ Prevenir y/o disminuir la ocurrencia de eventos adversos en los procesos de atención en 

salud.  

¶ Fomentar la cultura de seguridad en todos los colaboradores en la ESE Hospital 

Psiquiátrico San Camilo.  

¶ Asegurar la Implementación del programa de seguridad del paciente de acuerdo con los 

lineamientos propuesto por el ministerio de salud y protección social. 



 
 
 

 Anexos 

1.8.1    Folleto Informativo de  las sedes de conformación institucional  

 

 



 
 
 

1.8.2 Divulgación Derechos y Deberes 

 



 
 
 

 Encuesta evaluación Derechos y Deberes  

 



 
 
 

1.8.3 Baterías encuestas de satisfacción 

 Batería encuesta servicios  Ambulatorio 

 



 
 
 

 



 
 
 

  Batería encuesta servicios  de   hospitalarios 

 



 
 
 

 



 
 
 

 Batería encuesta servicios   de urgencias 

 



 
 
 

 



 
 
 

1.8.4 Formato PQRSF 

 



 
 
 

 Acta de Apertura Buzón de Sugerencias 

 



 
 
 

  Sanabas de PQRSF  

 

1.8.5 Registro Diario de Actividades 

 



 
 
 

  Ficha de estudio socioeconómica 

 



 
 
 

 



 
 
 

 Hoja de vida habitante de calle 

 



 
 
 

 

 Control pacientes desplazados atendidos 

 



 
 
 

  Control de atención a desmovilizados 

 



 
 
 

1.8.6 Registro socialización SIAU 

 



 
 
 

 Plan de capacitaciones cliente interno y externo 

 

CÓDIGO: AD-GIT-SIAU-P-05-R-01 VERSION:01

N°
Temas a 

Socializar 

 Meta de la 

línea de 

acción

indicador
Actividades 

programadas

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 
Responsable 

Resultado 

indicador de la 

meta de la línea de 

acción (unidad de 

medida número)

Porcentaje de 

avance semestral 

del resultado del 

indicador meta

Fecha de 

cumplimiento 

de la meta

CONTROL DE SEGUIMIENTO 

PLAN DE CAPACITACIONES CLIENTE INTERNO Y EXTERNO 

SP.  SIAU
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1.8.7 Consentimiento informado tratamiento de datos atención intrahospitalaria 

 






















